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MfsaSsteHfi! dii la iii@rras
Em l orám dUponimdo sb denmlmn á Im 

mUremáos qm figuran m  Im r^lmién 
qm $& publica Im 1500 ptMias qm de
positaran pam  roMmir^e del servicio mi" 
litar activo.—Página 486.

I® Iistrnseiéa FiMfes f iiüis M l^'
Eml orden diiponiendo sirva de mérito en 

m  carrera ú D. Joté Alomo TcímSt Oa- 
teárútíco de ¡a Escmlu Elemental úñ Gú 
merciOf la obra á$ qm m autnr, túnluáa 
<íMétodo teér¿co práctko de francés cô  
merciah.--Púgina 486.

Otm disponünáo se anule la comocatorim 
anumiada para proveer la CáUára de 
Árabe vulgar de lu Snpñtinr de
Üotmrdo de Falmm Maílúrcu.—Púgk 
fld 486.

Otra declmrmdo que la plasa crmda por 
' ía hy de Frssupmstüs vigente, ?ls Prt/a- 
sor mperfinmerario áü Vonservatorio de 
Música y Beohmmión^ sñ apliqm é la 
mseñama de VioUn, ensimismo (Mrdro, 
y nombrandopma dichaplam ú B. Sal' 
vaáor Tdío de Mstmes y Fíorei.—Fági- 
na 486^

Otra áispaniemlo se anuncien á concurso 
áe tmslaáo la provisión de las plams de 
Profesoras numerarias úe íás Smjcioms 
y Éecmías Normales y Supmiorm de 
Maestras qm  se mmciunan^ — Fúgims 
486 y 487.

Otra disponiendo se anuncie d concurso eri- 
tre Maestros pfüc%áe\>dm úe ¡a Empela de 
Estudios Superiores^ del MagUterm, la 
provisión efe una plaza de Profesor n u 
merario de la Sección Letras de Im Es 
cuela Normal Superior de Maestros de 
Murcia.—Página 487,

Otra áispmienáo se rectifique la convoca
toria publicada ew la G a c e t a  del 8 del 
actual para las opostcioms á las Auxi
liarías de Resistencia de Materiales, Ei- 
drúulka y Máquinaíf y Persp-icUva y 
Sombras, E&termdomim y Topoumfiái va
cantes ambas m  la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barceíom^ Página 
4S7,

Otra relativa d nombramientos y traslados 
de Profesoras y Profesores al obieto de

que pmdm abrirse matricula oñcial dss* 
de el I. ® de SepUf-mhr^ pfúximo m% Im 
E$cmlm Núrm^Áhs recientemmte esirMe ̂ 
cidm ó elevadas ú Superiores.—Página 
487.

Otra conc^^ámnáo 4 D. Félix Burén Ca^da- 
meras, Oficial de tercer grado del Cuerpo 
fráCuUakm de Archivemos, BéiioUmrios 
y Argmékmus, un m^s de prórroga para 
prmmmarie de su destino m  lá EMO' 
tscM fiel Imiítuto de Mahón.—Páginas 
487 y 488.

ilisléterle d© FsiiesBtss
Eéal oréen duponimdo se ejecuten por el

sistema da A minutració^ las obras de 
comtrucción del camino v^ítm l de Abe- 
no jar ú los Pozmias de Oaíatrava {OiU" 
dad Em t)—Página 488.

E s t a d o .  —  S i ^ b a e o r e t a r f © , —  O o r r ^ e r o i o .  —  1 
Anunekmito qué d  Gobierm danéí se hm 
uúhtrido, ton fsciha 13 del actuakpura 
Dmmnarm-, con excepción-de' las isim  
Féro^, dn Iskm-i'm y m  ím Colonias da* 
m sm  d@ lus ÁntiUma, al ConveniQ mUr - 
nacional relatim á la ctrmlación de au- 
trmómies, ñrmado en Faris el 11 úe Oc
tubre íle 1909.—Página 488.

Astint‘;S costelioiosoi,— Anumiando ha
ber sido recluido tn mi Mamcomio m  
Buenos Aires el súbdito español Rafael 
Plan.—Página 488.

Anunciando d  faUecimimio m  V<smcruz 
ádsúbdiPi español Tomás Gano Marure. 
Página 488.

G r 4 0 I A  f  J u s t i c i a . — DireaclÓD General 
de los Registros y del Notanado.^— 
Anunciando hallarse vamntt^s los R-gis- 
iros de ia propiedad qm  le menciman, 
Fág-üm 486,

Edación de k^s resoluciones sobre Naturia* 
do rndoptañm por Ministerio duran 
te d  m̂ ss de M ió  próximo pasado,—P á
gina 488.

H a c ie n d a —Dlreoaión General da la Data
da y Qimm Fmi7m,—86ñalamieniú de 
pagos,—Página 488.

G o b e r n a c ió n .— Direocióu Ga^eral de Co
rrees y Telégrafos.—S-'-í?lftswĝ ío j?ara 
la ejBúución del ám-'do de 3 de Ju
nio deí aña actual cre‘múo ía E^meVÁ ge- 
m m l de Telegrafía.—Fiigma 489

Impmtúén  GaMeral da Sa®,íd».d ©xüaric3‘r. 
Disponiendo se considere infecto dú có
lera ál reino de Mmímia,--Página 495,

Anmciando la e-xkimcia de casf^s cól «* 
ra e.«3 üjm/kx {provincvi' úe Boe^ B ‘sdrig- 
Htingriü) n m  'ÁU8ímk^mm{SlavGmiiU 
Página 495.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— S E b secreta r ít.—
■ Rí^gií í̂ro general de la Propiedad rot*>* 

leotual.*“-'Ó5yí6S insoríiaB en Een^^- 
tro geneml dM.rmdé el ^egimáo trim^sím 
del año acimMl—Pá;nna 495.

Dfreodéíi General de Primera enseñanzaíJ 
Anunciando á concurso, de ascenso la 
provmón de Im plazas d-̂  Ofi^Aal de Sf̂ - 
creíariay de Gmdab4%dad áe l%s Seccix)̂ - 
mn adminlíiraiivm de primara ense
ñanza dñ E m lm  y Toledo  ̂ reip^cUm* 
mente.—Págivm 499.

F om ento .— D irasM éif O ansral da Obr^if 
Públi-a^a.—Farrocjsr rilas.—Aulorizm<üo 
á D. Federico Litcafelli pm a ocupar U- 
rrenos de dominio público con hASobrms 
para la conBtfrucGiún del ferf^mrrü mé- 
mro de s^rvimo píhrticulai^ áé$ás el 
Via de Madrid Vaikcm Ganieras ú Im  
Ganterm de las Cumbres.- Página 499.,

Otorgando á la Gompagnie á’Ekctric ié et 
de Tractiou en Ef^pmjm, la cimaesión de 
un iramHa úéñtrico de la EdacAn c?s 
Bama dñl ferrocarril Úe Madrid ú Z^ra * 
gma y 4 AUcâ ^̂ te á ia ciudad de Lina
res.—Página 499.

ídem á la Sooiéáad española de fñrrocmrk
les secundarios la cmcesión dé con^irury 
ción ási fm-rocarril estratégico de Hmhvm 
á Ayamontópor GéraUón.—Página 500.

Agnm.—ÜonmUendo á Ja Sociedad Lm 
Electricista de Sonsem el aumentar el 
aprovechamiento áe 6 000 litros, por 
gundo, (t  ̂agua del rio fajo qm en la 
actualidad tiene imcHios provisionuh 

' mente, h uta 11.700 Mrr>s por sê gunáo  ̂
en la presa dñ los molinos denominadas 
dñ Eommlm la Nmm, pm a la pn-duC'  ̂
ción áe energía eiéctricih—Página 500.

4 « x o  íF -  Bolsa.- 
THAL U m m m h ú m m ,  —  S u b a s ta s .  ■—

PHOVINCIAL. —  ADMI
NISTRACIÓN M u n ic ip a l .—  h m n m o ^  o m -  
CIALES áñ ím iUmpoñia Banehnma úe 
electricidad, y Banca de España (Pam 
píom).

A m m  2 „®— E d ic t o s ,— C u a d r o s  k sta d !s«
TICOS BE

M a rin a .— mtronómicos que de
ben insertarse m  los calendarios de Ara^ 
gdn Goríi^pondientes al año 1914,
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'ARTE OFICIAL
a r a i M i i i  SIL c w E j o  s e  i h o t e o s

B. M, el Eli?' DoE>ÁlfoB.io XIII (q. D, g,¡) 
Bq M, !a EimA Dí^ña lagerita j
BS. AA.. F.E, el Pdrid^'3 cV;á.^teki é In« 

eL'Blipám. d a  m m ñ ^ñ  m. m  ím»

‘ 6̂ Igual l)eneñdo disfrutan. Mi? iem ig 
pf \̂ tona® da H AngiinU Familia,,

f m : I I  U  eC E IM

ESAL OEDSH 
Exem,o. Sr.s HalláBácse Jii.stlSoado que 

los raoliitas qii© fígiiran en la Élgiiiente, 
Télmiéiñj persienaoleales á ios reemplazos 
q m  88 inilcan, mfÁn ooBiprendldoi aii el 
artículo 175 de la. ie j da ¡Eediitíi,mleB.to 
de 11 de Jolio da ISSS, modiñoada por la 
de 21 de Agosto da 1898,

El Rey (q. D, g.)- B8 ¡m servido disponer 
que m  devaelTan á lo® interesados Im 
IJOO pssetss coa q m  se redimieron del 
serFlcio m ilite  activo,. según cartas de

pago expedid. ,̂s en las fecíias, con ios nú’
mercK̂  j  por las Delegaciones de Ha- 
cieitcla q m  en la citada relaeió.n s© @x« 
presan; cantidad qoe percibirá el mdi¥i- 
áiio que hizo e! depósito 5 la pe:rso.na 
^lítúrmid^ en foroiá legal, iegún previe
ne @1 artíeiilo 189 -de! Raglameato dia
tado para In ejaeneloE de diaiia Lej, 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
coBodmiento y demás efectos. Dios guar
do i  V. E. xiujciios año®, Madrid, 22 da 
Agosto de 1913.

LUQUI
Beñiwen Capitanes generales úe la 1.®, 

y 8.̂  Regiones.

Eéíaofén qtm sé e f e

Wt'XOS :E10LütAi

J ob Ó Ec'T.ísf̂ .n G óm ez d̂e 
' ■ Meinbri.ilsra.. . . . . . . . . . . .

DjeAo Ĉ Q Cócores. __
]\I A -5 0 C'íjvcr N v^rro.. . .  
{-' V é G mai.o B rr̂  i r o . . . . .  

ji. ¿ Gkiíng. Faijoo,,.......

1910

1910
1910
1908
1810

O U F O

PUEBLO

Va!@nda de 
Alcántam.. 

A!eiiéBc?ar. .. 
Ztragozs...»
O erdedo.........
LalÍE. . . . . . .

FKOyXHCÍA

Cáeeras.. . .  
laesn... .» . .  
ZtrSígoza... 
FoBtavecIra. 
Idem.. . . . . .

ZONA

üámvm .......
Ids'fii...........
Z sragozi.. . .  
Poí|t6védra. 
Ido na...........

FEOEA

LA REDKNCIÓH

6 Bept. 1910.
10 Nbre. 1910. 
22S0pt. 1910.
11 Die. 1809.. 
28 Dic. 1810..

SÚM ERO
;.0E LAS CARTAS 

BM PAGO

169
311
767
223
180

Deiegacionea
de

Hacienda 
que expidieron 
las earlaa 

de pago.

Cáceres.
I'-fem.'
Zaragoza.
B&rcakma.
Fontavedra.

I  IE L IA §  iS T E B
m ili

EFILES dEDENlS
, IIbi.o:. Sr.:, Viatos loa mformea landato- 

í i  '‘i o juafdos por *'1 Eeal Acádeaiia á© la 
Ií6Bgas. y ..poi: @1 Consejo d© InstimcoMii 
PúMioa,.r68p0oto ele la obra tiíolada «Mé
todo teórico' practico de Francés comsr- 
eia;», do la que ©s autor ©1 Catadrálioo 
Bumarario de la Eicuala Elamental d© 
Oomcraio,;D. Jopé. Alonso Tomas,
, :.S, de acuerdo coa
lo esiablecido m  el Eatl decreto d© 12 de 
Abril d© 1901 y Rüal orden de 28 d© Fe* 
Lrero de.1808, ha tenido á bien disponer 
tme la obra citada sk?a'i© mérito ea su 
Oarrc-ra &l interesado,

Ds Eealordea lo digo á V. L pam su
0.^}iodi:^deuto y demás efectos. Dios guar
de á V. I, Wimho^ años. Madrid, 28 de 
Julio de 1913.

EÜÍZ GIMENEZ,
Bi ñor Subiecrotoio da asta Mluisteio,

limOé Br.: Habiéndose recibido ©n este 
M imstelo daíop que Mean dudosa la le
gitimidad dsl turno de provisión señala
do á la Cátedra de Arabe vulgar d© la 
Escuela Superior de Comerdo de Palma 
de Mallorca en la convocatoria publicada 
en la Gaceta del 9 -doleorriente,
, S. M. 0 i Rey (q. D. g.) b© ha servido dis
poner que g© anula la convocatoria rela
tiva á dicha Cátedra, quedando subsis
tente la publicada para la de Málaga.

De Keal orden lo digo á T. I. para su

coBoeimfento y damás efectos. Dios guar- 
djéá V. L miichoi aics. Madrid, 18 d® 
Agosto da 1913, .

EUIZ OIMEI^IZ. 
Beiór Subsecretario d© este MlEl®isrio.

limo. Sr.; H^íMéedosa drkpussto por 
Eeal orden da ÍO de Enero úlíimo qua ia 
anuB.d8 á opogieiéa una pla^a de Frofa- 
BOf supernumerario, creatla por la ley de 
Presupuestos viganta ©n el Con^er^^^storio 
da .Múiiea y DmlmnsíAém '

Resultando qu© dicht lay se ha limita
do á crear la ©xprc^i^da pliza, Impordén- 
dose,- por ts.nto, la necesidad da determi
nar la aplictoión que '''haya de dársele 
éntre iai enseñanzis del Conservatorio:- 

Easultando que la clae© de Violfp del 
mismo ©i una á© las en que la  matrícula 

gr0 fiva.meBte, conviniando, 
por ende, prever esta añuenda d© alum
nos,: '

Qúmlñeiñnño que por no determinarse 
da manera ©xioresa la  forma de proveer 
las de nueva creación de Frofeso-
res SKapdrBUBierarios d©i Conservatorio 
ni selles apiiciíbia' la legislación general 
da providóa de cátedra^ lo han sido por 
©i Mmktíaria, Bin trámita previo, las que 
S0 orearon mi el i. ño d© 1911,

S. M. el Bey (q. D. g,) ha tenido á bien 
raífeü^ver lo Biguieate:

1,° Qa© lap sza oreada por la l©y de 
Presupuestes vi . ■ iite de Profesor super
numerario de! Co -:ervatorío da Música 
y Declamación sa^ pliquo á la enseñanza 
de Yiolin dei mismo.

2.  ̂ Que S8 nombre para ella á D. Sal
vador Teiio de Mañcses j  Flores, prime
ro y segundo premio da Violín dei Con
servatorio, es peBsionado en París por el 
Ayuntimianto d© Cádiz pam ©! perfec- 
doBismieiito da dicho instrumento,‘ Pro- 
Í6^or sustituto da la clasa da Violín y 
Viola del Centro dosenta y 
primer Violín do! Teatro Eeal, con el 
sueldo de 1.500 pesetis anuales, asigna
das á la plaza.

3.° Que cose m  el desempeño da la 
misma D.®, Carmen Proharán, nombrada 
á tñl efecto interinamoníe ©n 1.® ’d© E ne
ro último.

4.° Que ge considera anulada y sin 
BlBgtío. valor !a Real orden citada d© 10 
de Enero último, an un dando la plaza do 
que se traía á oposición.

Da Real orden lo digo á V. I. para ^u 
conocimiento y damis efaeíoa. Dios guar
de i, Y. I. raucihos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1918.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Bubsscretario d© este Ministerio.

limo. Sr,: Con objeto de que desde 1®
de Beptiambra egléa. cubiertis las planti
llas áel Frofasorado iiu.merario de, las 
EHcueias Normales de Maantras reciente
mente establecidas.

En oumpiimiento de lo prevenido en el 
arlíauío l.° d@i Real dccrato de 29 da Ju 
nio último,

S. M. el Rey (q. í). g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncien á conourso de
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tra sla d o  p o r  térmtr® d e  v e in ta  flSsj^ á 
co n tar  d esd e  la  p n b lic a o ió a  >la esta  R ea l 
o r d e n  e n  la  G a c e t a ,  iais s lg n ie n le s  plá* 
z m  d e  P ro fe so r a s  n n m e r s r k s ,  do.taáas 
cada  n o a  é o n  e l  sn eM o a n u a l da en tra d a  
de 2-500 pesetas.

Saceión de Ltboree en. !a Esoue-k ele- 
mental do Maestras de Albacete.

Bomién d e L otr i^ : una en  cad a  nna de  
la N o rm a l e le m en ta l do Á lb ic e te  y  Supe*  
r io r  da L só o .

Sección d© Olenoias: una en múñ una 
d© la Normal eiemenM de AJbacet© j  Su
perior d© Laén. ■ ' „ .

2.° Solo podrán aspirar i  áiolias pla= 
2 ts  por ei presento cobicetso las ProfesD« 
rm  ímmerariai de las respectivas Bsecio- 
E6fí ©a cuypÉ tllulos administrativos 
consten que están á la Beosión
á que psrtanezca la plaz^ qm  iolicitan.

. S,'" L tg  a sp im n te s  d e b erá n  p o see r  ®1 
fíen lo  p r e fe s io B ti corraspondiei^ta de  
Frofeir;orig n u m er a r ia s  d e  la s  E so u ela s  
N o r m a les  d©

4.® Las condiciones d© praferenda qm  
habrán de teners© en cuenta p a n  sii re
solución serán las establecidas en,el a r 
tículo 3.  ̂de! citado Real decreto.

5.’̂  Las que sean nombradas en vir
tud d©I concurso que por mU  Eea! o r
den S0 aBunoia no podrán to m a r  p o se 
sión d e  su s  ca rg o s  basta 1.® da S a p liem -  
br© próximoi y
. 6.® Las aspirantes deberán presentar 
nm  instancias á esa Dirección General | 

, aoompgiñsdas d© mu hojas de servidos’, I 
por conducto de sus Jefas ÍBinacIiaíos.

Da Real ordon lo digo á Y. I. para su 
conodmianto j  dem ii efectos. Dios guiir- 
da Y. I. muchos años. Madrid, 19 do 
Agosto da 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumpíimiento de lo pre
venido en ©1 párrafo 2 .° del artículo 1.® 
dai E eil decreto de 29 de Junio de 1913 
y en la disposición ír&Bsitoria de! mismo 
aofore provisión de plazas, dei Profaiora- 
do d© E^cuelat-Normales,

S. M. el Rey (q. D, g j, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que s© anuncie á concurso entre 
Maestros pormales procMentes d© la E s
cuela da Estudios Superiores dei Mtgia- 
'#frio una plaza da Profesor numerario 
de la facción de Letras de la E m e la ' 
Normal Superior de Maestros de Murcian 
dotada con el sueldo anual de entrada 
ia  s :000 pesetas. ♦

2  ® Sólo podrán aspirar á dicha plaza^ 
por el presente concurso Iqs pb.mprendi- 
dos en dicho párrafo 2 .® déi avtícuio _1-® 
del oitsido Re^I decreto, f  las'cqndioioh^s 

' da preferencia que '^ibráh de'íenerse' en 
cuenta para la regolución, serán las de
terminadas ©n el artículo 4,® dtei mismo^: 

t m  instancias de los aspirantes

deb erán  m m e n U m e  m  e l  R egIstro"g0nc- 
rM’ída esí© M in ister io  d en tro  de! p la zo  d© 
oeho díi*% á ©ontar d a id e  la  p u b lica c ió n  
do esta  E aa! o rd en  en  la  G a c e ta .

D© R eal ord en  lo  d ig o  á V , I. para su  
c o n o c im ie n to  y  d em á s © fectoi. D io s g u a r
d e  á V . L  m u c h o s a ñ os. M adrid , 21 de 
Agosto d© 1913.

R Ü IZ  G íM E N E Z , -
Señ o r  D k a o to r  g e n é r l!  da P r im er a  erí.s0 .̂ 

ñanzs,-

I lm o . Sr.: E n  o o n v o c t lo r it s  p u b l i 
ca d a s e n  la  G a c e t a  d o l d ía  8 d e l a ctu a l 
para  l i s  oposic ioneis á .k s A u x ilia r fa s  de  
R e sis te n c ia  d e  m a ter ia le s , H id rá u lic a  y 
M lq u iE iis , y F argpeotiva  j  S o m b ra i, E s-  
tera o to m ía  y  T op o g ra fía , v a e a n tss  am - 
bi’is ©51 la  l i c u e k  B aporior d© A r q u ite c 
tu r a  Ú.B Bi^rceloBa, m  ex fg a  qu^e lo i  a g p i’ 
ra-atei i  d ia b is  o p o s ic io n e s  a co m p a ñ en  
á  m ñ  in i t in c ia s  ©1 p ro g ra m a  d s  la  a®ig- 
m M m ^  j  co m o  ©uta r eq u is ito  n o  ©s a p li-  
csbl©  á  lo s  Q ñm s  d e  qu© sa trata , p u es to  
q iie  la s  opo iie ion e®  q u e  sa  c o n v o ca n  so n  
p ir a  la  p f o v M é a  d e  A u x ilia r ía n  y n o  de  
O ite d r a s ,

B, M. ©I E e y  (q. D. g .) m  h a  d ig n a d o  
dlspG.ní¿'r Qua se  rectiñqu©  la  in v o lu n ta .  
r i t  © qu ivocación  c o m etid a  e n  la  co n v o -  
c a lo r it  m en c io n a d a , n o  e x ig ié n d o s e  á lo s  
a sp ir a tite i I s  p resen  t to ié n  d e! p ro g ra m a  
d e  q m  sa  h ab la , j  q u ed a n d o  iu b s iita n te a  
l e s  d em á s r a q u M to i e n  a q u e lla  geña- 
la d o i .  .

Dá R ea l o rd en  lo  d ig o  á  V . I  para su  
co n o c im ien to  y  efecto®. D io s  g u a r d e  á 
Y . I, m u c h o s  a ñ o s . M adrid , 21 d e A g o s
to de 1913,

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario da epta Miuistarío,

linm. Sr.: Con objeto da que pueda
abriria matrícula oñaial desde el 1.® de 
Septiembra próximo ea las Escuelas Nor
males recientemeníe establecidas 5 ele
vadas i  Superiores,,

S. M. el RiSY (q. D. g.) ha resuelto dis
poner:

1.® Que los Profesores a Pedagogía 
de ios- la^ititutos gene^las y técnicos da 
A la v a , L érid a  y  P a m p lo n a , D, G 6U8ro@o 
Bajo é Xbiñez, D. Félix Solé y Olivó y

I D . Ramón B ajo  ó Jbáñez, pasan á prestar 
sus servicios, en concepto de Profesores 
numerarios d© diíiha enseñanza, á Iss E.s- 
cuelas Normiles Superiores da iaa res- 
peclivai provincias y se encarguen inta» 
rinamení© da la Dirección da Iaa mismas.

2.® Qii0 ©1 Profaior de Paiagogía del 
InstMuío'general y técnico de. Cuenca, 
D. C a jo  J o sé  Martínez Checa, quede ágr®̂  
gado á ja ' Esouéla Normal' áápénpr de 
Mií?stroa  ̂do-^Oíissigí, oo^tlauapdpiSiíuBti-

la/form a frpor ©1 rMAeWo. de
p H m era en señ a n za  n o r m á i que hasta aho
ra ’ ha/ venidp ©íercfeñ.áo' sUi ti:^cioií0a 
docentes. -■ / /  .•

Que ínlerin m  nonabra algñn Pro

fesor numerarlo para la^Esoueia Normal 
Superior de Maestros d© Oaenou en vir-» 
íud de loa coacuréios que está» en tram i
tación, se euoargue de la DIi|sccíób a'cci- 
dentíü! de la misma el Oaíadráíioo que 
ejerza la Direcctóa del lustiíuto'. gaisefal 
y técnico da dicha provincia.

4.® Que se confirme á D.* Leonor Yfí'- 
lao f  Oñata, D ® María de! Oarmea Quei- 
madelos y D.®- MIcasia Díaz Rabineda, en 
ios ^ rg o s de Prof í̂SOTas numeratiaB de 
la Escuela Normal Superior/da Maestras 
de Castellón; á D.® Modeste OiÍYÍto j  doña 
Msría Cruz Pérez González, en fes do Pro- 
feioras numerariai de la da Cuenca;-& 
D.* Concepción Alfaya, D.® M ría Tere
sa Ménd ez Barjauo y D.® Emilia Tirado é 
Ulanos, en ios de Profesoras huníefarias 
de la de Lsón; á D ® Lilia Hera» y Yeias- 
0 0 , 8 n 0 i cía Directora, y.á D.*. Basilisa 
Hernasdo y Aylagaa y D.® Másinuela Gar» 
cía Harnáüdcz, en ¡os de Profasoras nu
merarlas da la da Lédd^i, y á D ® Primiíi» 
va López y Gómez, D.® L tura Argslíoh y 
M^rín y D.* Julia Fernández del Campo, 
en e! d© Frofasoras num eram s de la do 
M'urek.

5 ® Qua sa confirma m. ©I asrgo d@ 
blreotoras d© las Normales Su*
panoras da Maestras da Castelióií, Caen- 
ea y M urdt, raspectivtoaute, á D.® Leo
nor Yalao, D,® Modesta Olivito y D.*' Pri- 
is-sltiva López.

6 .® Qu© a! Director y Secretario do Is 
Egouela Normal de Maestros de Jaén s© 
encarguen interinamenta de la Dirección 
y Sacrstaría de la d© Maestras de dicha 
provincia, y ios Oatedráíiooi que ejerzan 
dichos cargos en los Institutos deAlbacat© 
y Palma de loa de IM respectivas Escuo» 
las Normales de Maestras, hasta el mo
mento en que tome posesión alguna Pro
fesora de las que para diqhas Escitelas se 
nombre.

7.® Que se confirme á D. Fiprenoió 
Ansalo ©n el cargo de Auxfiiar de la Sec
ción de Leiras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras d© Navarra, y que se 
nombra Auxiliares provisionales de las 
de Alava, Ouenca y Lérida, respectiva- 
meata, á D. Alfredo Táhát y Ripa, D. Ya- 
lentín Carretero Serraao y D. Miguel 
Viola, debiendo encargarse interinamen
te de las Secretarías de dichos Gen tros.

De Real orden lo digo á Y. L para au 
conocimiento y dem ^ efectos. Dios guar- 

I de á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
I Agosto de 1913.
I RÜIZ GIÉENEZ.
I Ssñor Director general de Frims^u oto» 
I ñanza

?;
í limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por D. Félix Darán Cardsmeras, Oficial 
: d¿ tercer grado del O uerp | faculte ti vo de 
I Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo- 
f gps, en instancia elevada á este MinktC'- 
I lió pon fecha 18 del aqtual,
! S. M, el Bby (q. tí. g.) se há servido
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di^on6r qu8 S0 conceda al indicado S9* 
ñor En-mes de prórroga para posesionar
se da su düSlino en la Biblioteca del los- 
titiito áe MaliíSn, á cuya plantilla está 
aáseiito.

De Real orden lo digo á V. I. para iu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

V SilOTMO DE FOffilT®

RÉAL ORDEN
limo, Sr.: S. M. el RBt (q. D. g.) se ha

servido disponer que se continúen por el 
dstema de Administración, con cargo al 
capítulo 20 del presupuesto de este Minia* 
terío Ms obras de construcción del cami
no vecinal de Abenojar á los Pozuelos de 
Dalatrava, perteneciente al contrato ce
lebrado con la Diputación Provincial de 
Ciudad Realp cuyo presupuesto, aprobado 
por Real orden de 19 de Octubre de 1903, 
importa 101.014,80 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
agños. Madrid, 21 de Agosto de 1913.

- —M GASSET.
limo, señor Director general de Obras

R^Kcas.
^

Í D U B M d H  C £ H W

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Según participó el Ministro de Nego
cios Extranjeros de Francia ai Embaja
dor deS. ¿ .  en Paría, el Gobierno danés 
aehaad h m d o , con fecha 13 dei actual, 
sara Dinamarca, con excepción de las is- 
ias Féffoe, de Islandia y de las colonias 
daneiai da las Antillas, al Convenio in- 
íerB.s,ülonai relativo á la circulación de 
^Et&inóviles firmado en París e l . 11 de 

d@ 1S09. ,  ̂ ^
25 de Agosto dé 1913.=El Sub- 

jsecretario, Manuel González Hontoria.

r .

ASüNTOa CONTENCIOSOS 
Cónsul de España en Buenos Aires, 

DardoiW & este JMinisterio que el súbdito 
español Kafael Plan ha sido recluido y 
sometido á observación, por tener sínto
mas de ensienaoión mental.

Madrid, 22  de Agosto de 1918.=E1 Sub- 
sewetarib, Maflael González Hontoria.

El Gónsul de España en Veraoruz, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
isúbdíto español Tomás Cano Marure, na- 
iu r í l  de Ramalea, onyo juicio do testa
m entaría ha sido abierto en el Juzgado 
de segundo de primera iní tancia del uan-

*^Mtórw!*22 de Agosto de 191|.=*E1 Sub- 
«eosetario, Manupl Gopzález Hontom.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B lrc c e ié sa  C tem eral de  lo s  R e g i s t r o s  y  d e l M o ta riád o .

Se halian vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme ai artíeuío 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Montánchez  -
Belorado  .
Medinaoeli.. . . . . .
S a la s  de los In*

fantes .
Beoerreá...............
Murías dePareder
Sedaño .
Granadilla...........
Potos.....................

AUDIENCIA CSase. TURNO DE PROVISIÓN

Cáceres. . . . . . . 4.^
4 a
4.^

4.®
4.^
4.^
4.^
4.«
4.^

Regla 3,  ̂del citado artículo .. 
Id em ........................................Burgos...........

Burgos. . . . . . . Idem ,...........

Burgos.......... Id em ........................................
Coruña.. . . . . . Idem .................. .............
Valladolid.. . .  
Burgo».. . . . . .

Idem .....................................
Idem .................................

Las Pelm as... 
Burgos. . . . . . .

Id em ............. ..........................
Idem........... .....................

FIANZA

Pesetas.

1.125 
1.250 
1.000

1.125 
1.000
1.125
1.125 
1.000 
1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id  =  Madrid, 20 de 
Agosto de 1913.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Carlos M.̂  Bru.

Relación de las resoluciones sobra No
tariado, adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de !a Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Julio último.

Ea 3.—Admitiendo la renuncia de su 
derecho á ingresar en el Notariado al as
pirante número 17 del Cuerpo, D. Angal 
María Martínez y Martínez.

En 3.—Remitiendo á informe de la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo una 
consultare! Presidente de la Audiencia 
de Sevilla, sobre destrucción de lega
jos de índices notariales de más de trein
ta años existentes en aquel Archivo.

En 4 .—Nombrando, fuera de turno, 
Notario de Villagonzalo á D. Olemento 
Mauleón Buelta, cuya situación de exce
dencia voluntaria ha terminado.

En 4.—Idem Archivero de protocolos 
del distrito de Denia á D. José Casado 
Santos, Notario de dicho punto,

Ea 8 .—Acusando recibo al Tribunal 
Supremo del expediente del pleito con
tencioso administrativo interpuesto por 
el Notario de Madrid, D, José María Mar
tín y Martín.

En 11.—Declarando en situación de 
excedencia voluntaria por dos años al 
Notario de Cartagena, D. Fructuoso Oar- 
pena Pollicer.

En 14.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de Solsona al Notario 
del mismo punto, D. Joaquín Barraquer 
y de Reos,

En 14.—Idem, por permuta. Notarios 
de Oastuera y Almodóvar del Campó, 
respectivamente, á D. Cándido Gasanue 
va y Gor jón y D, Ramón Solano y Manso 
de Zúñiga.

En 14. —Desestimando instancia del 
Notario de Estepona, D. Josó Feal Váz
quez, en solicitud de ^ e  se anule la 
Real orden de 4 de Junio último, por la 
que se nombró par«i|ma Notaría en De
nia á D. Mariano Vila Oe^vantel^

En 19̂  Idem recurso de alzada del 
ídem de Benamejí D, Ricardo Pérez Ven
tana, contra la resolución de la Dirección 
General de los Registros de 24 de Marzo 
último, retmída en expedienle formado á 
dicho Notario para depurar b u  conducta 
profesional en las elecciones de Diputa
dos á Cortes veriflcadfis en la circuns
cripción de Huelva en Mayo de 1910.

En 2L—Ñombrando Notario de Aya-

monte á-D. Pedro Jesús Vczmediano y 
Cortina, Aspirante número 36.

En 21 .—Idem í i .  de Calzada de Cala 
trava á D. Germán López Redondo, ídem 
número 89.

Ea 21.—Idem id. de Castrogeriz á don 
Pablo de Torrea Reche, ídem núme
ro 43.

Ea 21.—Idem id. de Esguevillas á don 
Maximino Vides Bergés, ídem número 9, 
con arreglo al párrafo 2 .® del. artículo 15 
del Real decreto de 23 de Agosto de 1908.

En 2 1 —Idem id. de Casas de Juan Nú- 
ñez á D. Juan José García y Gómez de 
Enterría, ídem número 44, ídem id. id.

En 21 .—Idem id. de Cerezo de Río Ti
rón á D. José Ruperto Carrascosa Moíe- 
ro, ídem número 52, ídem id, id.

En 21.—Idem, por permuta, Notarios 
de Alaró y Bínisalem, respectivamente, á 
D. Jaime Geiabort Ferrer y D. Manuel 
Cerdó y Pajel.

En 80.—Acusando recibo al Presidente 
del Tribunal Supremo d e l expediente 
gubernativo en que se nombró á D, Joié 
María Py y de Payade para una Notaría 
de Noya, y que le fué remitido en virtud 
de pleito contencioso-administrativo pro
movido por D. Gerardo Vare la Arias, el 
cual ha desistido del recurso dé revisión 
contra la sentencia en dicho pleito re« 
caída.

En 30.—Aprobando el Reglamento para 
oposiciones á Notarías determinadas en 
la capital de las Audiencias Territo
riales.

Madrid, 12 de Agosto de 1913.=»El Di
rector general, Vicente Cantos Figue- 
lola.

MINISTERIO DE HACIENDA

H lreeeM M  CreMcrnil «le in  ly e M a  
j  C l a s e s  P a s i v a s *

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden bresentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las dos á las 
cinco dé la tarde, en los días y por el 
orden que á cóntinuáción se expresan
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Bia de Septiembre.
Montepío Militar, de la F á la LL Jubi

lados, Cooaandanteis,
Bia 2,

Montepío Militar, de la A á la E. Mon
tepío Civil, de la A á la D® Coroneles, 
Tenientes Coroneleg.

Día 3.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa,

Día 4.
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon» 

tepío Civil, de la R á la Z. Capitana, 
Plana Mayor de Jefes.

Día 5.
Montepío Militar, de la M á la Q. Mon

tepío Civil, de la M á la Q. Tenientes y AI- 
fóreces. Marina. Cesantes, Secuestros. Re
muneratorias.

Dias 6 y 8.
Altas. Supervivencias. Extranjero. To

das las nóminas.
m a v .

Retonoiones.
OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
BU firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.* Los apoderados de acreedores que 
por SU categoría justifiquen medíante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
Justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la orovincia á que éste corresponda;

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la ciase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
Igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Báñeos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresi^onde.

Madrid, 2(5 de Agosto de 1913.—El Di- 
*eotor generalj Carlos Vergara»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ir e c c ié s i  © íeneral C orreos  
j  T e lé g ra fo s .

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

IfeglaiiaeM to p a r a  la  e jecn c ié it  
dlel M eal d ecr e to  d© 3  de •fHuio 
de creai&do la  JEscuela
C ĉE&erai de T e le g r a fía .

TITU LO  PK IM E B O  
C A PITU LO  PRIM ERO 

Objeto déla Escuela.
Artículo 1.° La Escuela Gener 1 de 

Telegrafía tiene por objeto:
1.° Dar la s  enseñanzas necesarias 

para la formación de operadores radio 
íéleatrafistas.

2.® Proponer á la Superioridad, pre
vios los exámenes correspondientes, la 
expedición de títulos por los que se fa
culten á quienes les Sean otorgados, para 
el libra ejercicio de cargo de Radiotele
grafistas de las estaciones costeras y de 
á bordo, explotadas por la industria pri
vada.

3.° Dar las enseñanzas teórlco-práoti 
cas á Im  Oficiales alumnos, hasta obte 
ner la sufioiancia necesaria para'^ser de
clarados aptos á ocupar Is^ vacantes da 
lá úftima clase de Ofloíálea de  Telé
grafos.

4 ° Ampliar los estudios de los Oficia
les de Telégrafos, hasta alcanzar los bo 
nocimientos predsos para obtener todos 
los ascensos de la carrera.

5.° Proponer la expedición d© certiñ 
cadoa de aprobación de asignaturas que 
constituíao la ampliación de estudios de 
ios Oficiales para el ascenso, después de 
haber efectuado los exámenes correspon
dientes que determina el Reglamento or
gánico del Cuerpo.

CAPITULO II
de ¡a Esmúa.

Art. 2.® LtiíS ©nseñaiiz^B qu© se hán da 
cursítr eif esta Escuela se dividirán ©n 
ír©  ̂Secciones:

1.* Elemental de Radiotelegr^^.
2 ® De aplicación para el iagreso en 

el Cuerpo de Telégrafos.
3.*" Da estudios superiores,

T ITU LO  I I  
P r im e ra  Sección.

ESCÜELA ELEMEÍÍTAL DE RADIOTELEGRAFÍA

CAPITULO PRIMERO 
Flan de estudios.

Art. 8.° Las agignaturag objeto de esta 
enseñanza serán:

Oonocimíento y manejo de los apara
tos empleados m  .%^dio£e!egraíía.

Prácticss de írinim isión y  recepoióji 
ni oído dei sistEma Morse, hasta alcanzar 
una velocidad de veinte palabras por mi
nuto.

Legislación aplicable al cambio de co
municaciones radio telegráficas y Ta 
rifaf.

Art. 4 ° Para ingresar en esta Sección 
como alumno oficial, será necesario:

1.® Ser español, mayor d e  quince 
años. • ’

2 ° Ser de complexión ssna, acredita* 
da con oertifiüado facultativo, y no tener 
defecto fÍMco f4Û  le dificulte para el 
ejercicio de la prtfisión.

3.® Acreditar buena conducta.
Haber aprobado ante Tribuna!

que se conatituirá en esta Escuela, las 
asignaturas siguientes:

Castellano: lectura y escritura olpra y 
correcta.

Análisis gramatical.
Francés: lectura y traducción.
Geografía.
Nociones de Aritmética y de Física.
Art. 5.® Los exámenes para el itugreso 

en esta Sección se verificarán en la época 
que se designe por la Dirección General, 
anunciándose en la Gaoĵ ’a con dos me
ses d© anticipación, y debiendo tener lu 
gar, por lo menos, una vez di^tro de 
cada año.

Art. 6.° Loa aspirantes á ingreso ele
varán sus instancias al ISustrísimo señor 
Director general de Correos y Telégrafos, 
dentro del plazo que se determine en ©1 
enuncio de cada convocatoria.

Las in s t a n o is s  habrán de s e r  firm ad aS g  
p r e c is a m e n te ,  p o r  lo s  in te r e s a d o s .

Art. 7.° Dichas instancias deberán ir  
acompañadas de la certificación legaliza
da del acta de nacimiento, de certificación 
de buena conducta, expedida por ©1 Al
calde á que corresponda el domicilio del 
intereeado, otra negativa del Registro ge
neral de Penadcs y cédula personal.

Todos estos documentos se preBéníarln 
en el Registro de la Dirección Genera! de 
Correos y Telégrafos, Sección da Telé
grafos.

Art. 8,® Los exámenes se dividirán en 
dos grupos, que comprenderán las mate
rias siguientes:

Primer grupo:
 ̂ Escritura ciaia y correcta, Ifctura y 
traducción del francés y nociones de 
Geografía.

Segundo grupo:
Nociones de Aritmética y de Física.
Art 9.® Antes de efectuar los ejar^» 

c1ós deberán los aspirantes abonar en Se
cretaría cinco pesetas, como derechos de 
examen.

Art. 10. Los exámenes se verificarán
de? siguiente modr:

Una vez reunidos los aspirantes qu© 
hayan da actuar en cada sesión. Ies dio- 
tirá  el Tribunal ttn texto en español, que 
deberán oBcriblr y analizar; lei 
de maBÍfiesto otro texto en framós'para 
BU versión a) castellano, y ©ontesfkrán á 
una lección de Geografía genera!, sacaíM 
á la Buerte.

Estos ejercicios se verificarán en los 
plazos que previamente haya señalado el 
Tribunsil,

Ar-í. 11. El correspondidnle al seígun- 
do grupo, consistirá en contestar, dentro 
del pUzo que fije el TribuciBd, á una lec
ción de c»da uoa d© las asignaturas do 
Aritmética y Fíeica, sacudas á la fuerte.

Art. 12. El Presidente del Tribunal 
dará cuenta ditriamente á la D'^eoción 
General de! rem itido de los exámenes, 
con las calificaciones, por puntes, obteíai- 
á&B en ambos ejercicios, e^crrito y oral, y 
la nott final para cada eictmiriando de 
«Aprobados^ ó «Desaprobado^
■ Art. 13. El ingreso ep la te i-
drá lugar siempre de majof* i  mm.or ca
lificación dentro de la npit da «Aproba
do», y por grupos ó tandas, m  relación á 
la capacidad del local y al psejor orden 
de la enseñanza.

Art. 14. En él cu ad ^  de edictos se 
fijarán oportunamente Pos días que 
htyan d© comenzar cada uno de loa ejer
cicios.

Ea ©1 mismo cuadro, ál terminar ©1 
ejercicio d e l día, se ex p o n d rá  relación de 
los aspirantes que hayan de aer exami
nados en lá p r im era  1681011 d̂ Î día si
guiente.
■ A rt 15. . El candidato que no g© pr©“
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S0nt3 á sufrir el exámen do un ejercicio
cua>iíio foera llamado, podrá veriñsarlo 
6E Uü segundo y último iJamamiento, 
que tendrá lugar cuando ha jan  termina* 
do lo3' oxtoenes de los concurrentes al 
primero, j  d© no verificarlo perderá todo

Art, 16. El Tribunal, ©n cada examen, 
por mayoría do votos, y ©n votación se* 
creta, oallñoará i  los candidatos ©n la 
forma que aütos m  hace mención.

CAPÍTULO II
Distribución de las mseñanmSc--Duración

y forma m  qm deb9n verificarse los fojcí-
menes dentro de la Escuela,
Art. 17. La dnaiadda de esta enseñan] 

za será de seis meses, al finalizar los oua" 
les los alumnos serán examinados.

El examen consistirá en transmítiír du
rante cinco minutos, como mínimum, y 
diez, como máximum, con un manipula
dor Moráe, un texto en e s^ñ p l que será 
designado por el Tdbunal, siendo reci
bida ía transmisión en un receptor de la 
misma clase.

El número de palabras transmitidss 
no será inferior á veinte por minuto, 
compuíándose el número total de ellas á 
razón de cinco letras.

En el examen de recepción auditiva 
serán recibidos los signos Morse por el 
examinando en un receptor telefónico, 
en el mis^mo periodo de tiempo que se 
indica en el artículo anterior para la 
transmisión, y con igual velocidad. El 
transmisor será automático Wheaatone.

Art. 18. Al finalizar el ejercicio de 
transmisión, la cinta del receptor Morse 
en que haya quedado escriti será firma
da por el interesado y entregada al Tri 
bunal que la confrontará con el texto 
dado, asegurándose de si es perfecta
mente legible y de si ha sido transmitido 
con exactitud, tolerándose sólo en loa 
errores no rectlflcádos una proporción 
de 1 por 100, y en los rectifloados no sa 
oon^rán más qpe las palabras rectifi 
cadas.

Al finalizar el examen da recepción fir
mará también el examinando el papel en 
que haya escrito el trozo recibido y lo 
entregará al Tribunal, el cual cuidará de 
ver 84 está perfectamente legible.

Art. 19. En s^egundo curso, cuya du
ración st^á de tres meses, los alumnos 
estudi^^án los aparatas que han de utili
zar y ejecutarán con ellos las prácticas 
de a r ra lo  de Ies mkmos.

TamBiéa estudiarán los Reglamentos 
en la ^ r t a  referente al cambio de co- 
munioaclí)aaa radiotelegráficas y tarifas.

En el examen de mte segundo curso 
efactuará el alumno el arreglo de apara' 
tos, oon^gistente en sintonizar la estaí^íón 
á ion gi tu dea de onda distinta y verificar 
las odnmutacifonea precisas, poniendo en 
reláción su es^iación con otra y cursando 
ser jicio con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Contestará también ©1 alumno á las 
preguntas que le haga el Tribunal refe
rente» á conocimiento de loa Reglamen
tos aplicables al cambio de las comuni- 
oadones radiotelegráficas, al de ios apa
ratos que debe utilizar y arreglo de los 
desperfectos fácilmente subsanable».

A r t  20. Las calificacioBes obtenidas 
por los alumnos en estos exámenes serán 
las do «Aprobado> ó «Desaprobado»; di
chas calificaciones serán expuestas al 
público en ©I mismo día en que se efec
túen los ^ercleios.

Art. 21. El Tribunal cada día levan
tará acto de loa exámenes, remitiéndola 
& la Direooión General oon )a propuesta

para que Ies sea expedido á loa aproba
dos el título en qoa sa aeradite lo® estu
dios realizado®, mí como sü valor profa- 
sional para poder rlesempeñir libremente 
el cargo de telegrafista de las estaciones 
costeras y en las de á bordo de telegrafía 
sin hilo® pertenecientes á ias Compañías 
ó Empresas españolas que contraten su 
servicio.

Art. 22. Sin perjuicio de lo determi
nado en ios artículos 17 y 19, que consti
tuye la marcha normal de estas ense 
fianzas, si al finalizar cada mes exis
tiesen alumnos en condiciones do ser 
examinado» á juicio del Profesor ó Ins
tructor, y asi lo solicitasen, se constitui
rá un Tribunal con este objeto, efec
tuándose les ejercicios en ías eondiciosies 
antes dichas. Los aspirantes así aproba
dos pasarán al curso de prácticas da arré • 
glo de aparatos; y si el curso aprobado 
fuese el de práctica» de arreglo de apa
ratos y conociníienío da Legislación y 
tarifas, darán por finalizada su misión 
en este grado elemental y serán propues
tos para la obtención del título;

Art. 23. No podrá pasarse al examen 
del grupo segundo ein haber antes apro
bado el primero.

Art. 24. Todo alumno que fuere sus
pendido al finalizar los seis meses que 
constituyen el primer grupo, tendrá de
recho á una prórroga de otros seis meses.

Si la suspensión recayese en el según 
do grupo, tendrá opción á la prórroga de 
otros tres meses.

Los slumnos que al finalizar el primer 
grupo quedasen suspensos y usaren de la 
prórroga que le» concede este Regla
mento, podrán hacer compatibles, estos 
estudios con los correspondientes al se
gundo.

Al finalizar los tres meses, y antes de 
ser exismirados del segundo grupo, de
berán estar aprobados del primero, sin 
cuyacircuaatancia continuarán haciendo 
uso de la terminación de la prórroga 
concedida al priinerq y del completo de 
la del segundo.

Terminadas las prórrogas otorgadas á 
loá dos grupos sin habar obtenido apro
bación en ambos, causarán baja deflniti 
va en la Escuela. ;

Arf. 25. Los alumnos, antea de ser 
examinadcs, abonarán en Secretaría la | 
cantidad de cinco pesetas en concepto de « 
derechos de exámenes por cada ejercioio.

CAPITULO III 
Be los alumnos libres.

Art. 26. Todo individuo que habiendo 
hecho los estudios én esta sección libre
mente desea adquirir el vítulo de aptitud, 
p o d rá  solicitar examen de la Dirección 
General acompañando á la instancia los 
documentos que determina el artículo IP 
de este Reglamento, y se le concederá 
cuando lo verifiquen loa alumno» ofi- 
ciaiei^.

Art. 27. Estos exámenes se verifica
rán en idénticas condiciones que las que 
«o fijan en este Reglamento para el grado 
elemental.

Art. 28. Loa solicitantes que sean 
aprobados serán propuestos para que les 
sea expedido el certificado de í&píitud.

Art. 29. Antes de ser examinado eate 
personal tendrá qua acreditar haber sa
tisfecho en la Secretaría de la Escuela la 
cantidad de 10 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

OAPITÜLO IV 
Del personal del Cuerpo,

Art. 80. Pai^ ingresar como alumno 
Oficial en el éqrio oQrrespjmdkinte al

grado elementa! de las enseñanzas de 
esta sección, destinadis ai personal del 
Cuerpo, se exige la condioióa de ser Oli- 
oiai del mismo.

A rt 31. Los Oficiales qii© ie m n  con
currir á la® enseñanzai de esta sección 
lo solicitarán por conducto del Jefa don
de presten sus servidos, y la Dirección 
General, teniendo en cuenta las necesida
des da personal en ¡as distintas estacio
nes, podrá disponer su destinó A la Es
cuela durante el tiempo qne señala el ar
tículo 83 del presente Reglamento,

Art, 32. Los Jefe» provincia las  ̂remi
tirán relación nominal d© los solicitantes 
por orden d© aptitud en la transmisión y 
recepción auditivas del sistema Morge, á 
fin de que la Dirección General pueda 
hacer los llamamientos por orden corre
lativo.

Art. 33. El máximum de tiempo que 
pueden permanecer estos funcionarios en 
la sección correspondiente de esta Escue
la se fija en cuatro meses, al cabo da 
los cuales la Dirección General dispon
drá su case en la Escuela si no hubiesen 
adquirido la capacidad necesaria para 
ser titulados.

Art. 34. Para iel personal de Oñciale» 
del Cuerpo existirá en esta Sección opa 
clase especial destinada exclusivamente 
á BU iustrucción. v

Art. 35. Las enseñanzas para esta cla
se de personal constituirán un solo grupo.

Art. 36. Los exámenes se verificarán 
meusuaimente y comprenderán las mis
mas materias que se determinan en esta 
Reglamento para los alumnos extraños 
(artículos 17 y 19).

Art. 37. Loa Auxiliares y Aspirantes 
mecánicos y Auxiliares y Aspirantes da 
Contabilidad y Oficinas podrán ingresar 
en la Sección de los alumnos oficiales 
extraños al Cluerpo, sin necesidad de ser 
examinados da las materias que consti
tuyen les ejercicio» da admisión, siem
pre que puedan hacer compatible su ser
vicio con la asiatenola á las clases.

Los residentes en Madrid ó en provin
cias que lo deseen, podrán solicitar sar 
bajas temporales, sin sueldo, durante el 
tiempo que permanezcan en esU ense
ñanza.

La Dirección General determinará las 
concesiones que puedan otorgarse á este 
efecto, amoldándolas á las necesidades 
del servicio.

Art. 38. El Tribunal que haya de juz
gar de la aptitud do los aspirante» á in 
greso éa esta Sección, como alumnos cfi- 
oiale», 8© compondrá de un Profespr de 
la Escuela y de otros do» funcionarios 
designados por el Director general, co
rrespondiendo ia presidencia al más an
tiguo y actuando de Secretario el más 
moderno.

Art. 39. El Tribunal que haya de juz
gar lo» exámenes de prácticas d® trans
misión, aparatos y Legislación radiota- 
legráfloa, «e compondrá; de un Profesor 
d éla  Escuela, dei Ayudante encargado 
de prácticas de estaciones y dei ins
tructor.

T ÍT U L O  I I I  
Segunda sección,

DE APLICACIÓN PARA EL INGRESO EN EL 
CUERPO DE TELÉGRAFOS

C A P IT U L O  PR I.M ER O
Del ingreso.

Arí. 40. Para ingresar en esta Sección 
será preciso obtener, por oposición, una 
plaza de las que se anuncien previamen
te en cada convocatoria.

Loe pjnroioioe pura eiitiis oposioioueH
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versarán sobra Im materias dgEÍenle^, 
divididas 6B tres grispo^.

1.® Español: Eserilisr-t olara f  correo- 
ti.-—Aiiáltsís gramatkftij—B\asc0g: Leo- 
tara» eioritura y tradnoeio?:?.—Geografía 
general f  espedai telegrálica.

2»® Aritmélioa f  Geometría.
, Algebra y Trigonometría.

Art. 41, Lo^ asspiraiitas íine gíéin 
mitidos.serán deeláiradoi alumnos f  cur
sarán m  esta. Seeeióii:

Nodonei de FMea y Qüímfca.
Noeiones d©- Telegrafía? Telefonía y 

Eadlotelegrafía.
‘Práctiot de los itstemas Megráñcos 

empleados en
. Ndeioiies de Derecho admÍBlstrativo*

LegMmdén.
A rí 42, Los que terminen coa aprove* 

oh^aüento estos e^mdfos serán deciarn- 
dos aptos para cubrir la® vacantes que sa 
'produzísan en la última clasa de Oñciales 
, del Cuerpo d© Telégrafos.

Art. 43. Las señan gas ,©n los estu
dios de esta Sección ̂ tendrán un carácter 
esesoialment© práolleo.

Art, 44. liM  iecoio.n9S de Física ten
drán m  mayor extensión en cuanto se 
reñerao, á Mesánka, Elootriddad y Mag
netismo.

L^s de Química principalmente al co- 
noel miento de lai substancias que tienen 
aplicsdón á la Talegrtfía.

Lts nociones da Telegrafía, Telefonía 
y Radiotelegrafía tendrán su mayor ex
tensión en el conocimiento déla® máqui
nas f  aparatos en uso en ios surviciQi de 
explotación.

En lo referente á prácticas d eles siste
mas telegráfico», deberá procurarse edu- 
os.r al personal ©n adquirir ©1 dominio 
del sistema Morsa en recepción auditiva, 
y armar, desarmar y corregir las averías 
de todos ios aparatos que sean objeto de 
■esta enseñansa.

La Legislación deberá exten ierse tam 
bién á la práctica en el manejo iq Tari
fas para la tasación de telegramas.

Art. 45. Ea la práctica del manejo de 
aparatos, deberá tenderse siempre ai m a
yor rendimiento dei siísíema.

Art. 46. Las eniseñansas teóricas, se 
darán en la siguiente forma:

F íbíos: diaris, una hora.
Química: aiterna, uní hora.
Nocionea da Darecho administrativo y 

Legislación: alíí^rnia, una hora^
Nociones de Telegrafía, Telefonía y Ra

diotelegrafía: diaria, una hora.
Art. 47 a  L^s enseñanzas prácticas, se

rán diarias y do duración mínima de dos 
hori^s.

Arí. 48. Ln duración del curso de esta 
fc'ecscsióii, será, de seis meses. ;

A rt 49. Ai terminar eáte período de 
tkmpo, los alumBOS serán examinados, 
Cislifloidoa y clasíñcadoa por puntos. Los 
aprobados serán propuestoi-por elordo.n 
de su ©lagific^ciÓB. á la Dirección Gene 
rsii psra la expedición dei Título que le 
acredito para ocupar las vscantes que 
ocurran ©n I® última clase do Oficiales.

Arí 50; Los qü© resultaren suspensos, 
tandráB derecho á una prórroga de seis 
meÉsi para probar su aptitud, en aque
llas asignaturas qu© no hübiesen^-guniido, 
sin embargo, si ai transcurrir ios tres 
primaros meses, lo solicitase alguno áe_ 
ellos, podrá ser examinado smevamento," 
y caso de no ser aprobado, tendrá dere
cho á continuar hasta ultimar la prórro
ga de ios seis meses, pasados loa cuales 
sin haber sido aprobado, será baja defini
tiva en esta Sección de la Escuela,

Arí, 51,  ̂ Los que por las circunstan- 
jpias expresadas en el artículo anterior, 
oausareA baja m  esta Seccióo, tendriiQ

derecho i  ingressr, sin otro examen, 6H 
la i© Kailiptaiagraíía.

CAPITULO II
Be Igs exdmmm opmidén para al in*

griso m  eda Secoión y raglcî ' pam  mri-
fic-arhs dentro Ú0 ¡a misma. ^
Arí. 52. Para ©I ingreso en esta Seo* 

oióa se sujetirán los aiplrantes á Its 
dlBpüéddonei dai Eaglamento orgánico 
j  á lm  complemeatsuias qm  e© dicten m  
cada convocatorm,

A rt 53. Los Tiibiinaks para los exá- 
de Ingrofo m  esta Seocíóa, se 

coaipondíin úb un -Freiudente j  dos Vo
cales ú& libre 'nombramiento de la Di- 

' recaién Ganerai, con t^l de que un.o de 
, élkiSs cuando menos, recaiga en un Pro 
' íasor d© .la E^ciiala, y lo® demás no lo 

sean en chisa-Infenor á Isa d© Oficial se
gundo j  capacita dos para obtener to 
dos los ascensos da la carrera. Ejercerá 

fas?clones de Presidente ©1 más carac
terizado de loi tres en ©i Cuerpo, y de Ss- 
©retarlo el más moderno*...

Art. 54. Ei exsmen del primer grupo 
ge cftlifloará por el Tribooal con la nota 
d® «Aprobado» ó «Dssaprobado», y fjl 
candidato que hubiese alcanzado la p ri
mera calificación -quedará’ capacitado 
para tomar parte ©n oposiciones sucesi
vas de ÍBgr®io, constltpyendo, por tanto, 
este grupo un examen previo.

Arí. 55, La oposición, que tendrá lu
gar en una jo la  convocatoria, versará so
bre las n aterías objeto de lois grupos se
gundo y tsraero.

Art 56. La forma ©n que se verifica
rán los exámenes de oposiüión será la si* 
guianíe:

1.  ̂ Ejercicio esorito, que consiitirá en 
resolver dos problemas de cada usigna- 
tura en ©1 pi^za que ne señale*. Eatos, pro
blemas serán sacados á la suerte de una 
ó varias colecciones que preparará ei 
Tribunal aates de oomanzar ios exá
menes.

Este ejcrdcio será firmado por ©I Inte
resado con el nombre y los dos s§p0 lliáo0, 
y entregado al Presidente áei TdbunaL

Art. 57. Terminados los eje.tciciorá co
rrespondientes á.una sesiión, ciliñcará.el 
Tribunal en «Eiimirsado> ó «Admitido», 
exponiendo k s  caliñct^ciones al público.

Art. 58. L îi alagifioados como ífídmi- 
tidos efecluirán el primer día hábil el 
ejercicio oral, consistente en ooBtesíp á 
una pregunta del programa, saéáda á la 
suerte, de cada una d© la® asignatur^.g?.

Estos ejercicios serán calificados por 
puntos,, de O á 10, por cada examinador y 
asignatura, ex ;̂í0pto para ioî  candidatGS 
qua ai Tribunai considere.sospenssos, ios 
coalas fígBrai'áD. sin puntuación en la lis* 
ta que -̂© ©xpondrá al público con el ra- 
sulíádo da iodos ellos, y con sólo la pa
labra «Reprobado».

Art. 59. El Fresidente del Tribunal 
remitirá diáriamente á ia Dirección GS' 
nerai una copia del acta de cada se
sión.

Art. 60. Ai terminar ©1 último ©jerci- 
do  ©I Tribunal coireiponfiient© expon
drá S.I público la relación m  que ooniteB, 

.lo® opositores con deraímo á 
coupar las plazas anunciadas en la con
vocatoria, por ©i orden de ia puntu.aeión 
obtenida,

Art. 61. E! acia ..final del resultado de 
la convocatoria, unida á la relación de que 
se hace mención en ©1 arlíoulo áníerior, 
será remitida á la Dirección General al 
terminar las oposiciones.

Arí, 62. Los opositores que quedasen 
fuera de concurso por haber aprobado 
el primer ejercicio de oposición, tendrán

derecho á ingresar en la Sección primera 
de e^ta Esoue'ía, en la qu© solamenío de
berán exami'iiirsa de las nociones de F í
sica.
' Ar!. 63. El cur^o gemei^WI í!e k s  Ofi
cíales aliiímo.os deberá eomoEzar todos los 

■ añoi ©n l.^ d© Octubre.
A rt 64. Los exámenes áe. fin d© curso 

darin principio ©n 1.̂  d© Abril d© 
año; serán oralei a® las asigíiatiirsa de 
F ídm  f  Química? Telecomunkacion y 
Derecho adm.ioistmlifo y Legislacióü'.

Lo® de prictieas de apáratosi sü|©ía- 
ráa á lo (üBpuc^sío en ©I ¡srücuio 45 da 
este Raglamenío.

A r t  65. La. puntuación de lof? ■proba
dos en lae asignaturas de Fhlau, Q,iiímf- 
ca y T6l6eomuut€a!3f.óa se hará da mm á 
diez por i.íidivMüo del Tribíina)'; prácti
cas de lo3 sistemas tclegrá'íicoB do uno á  ̂
veinte, y d© Adminiitraoióa j  Legisla
ción de uno á cinco.

Art. 66. Lô i Tribunales, .pan juzgar 
de estss apiitudef, estarán form‘-?.dô  por 
el Director de la Saoueia, como Presiden
te, y dos Vocales, dé ío« cuales, uno de 
ellos será el Profesor ó Instructorencar
gado de cada

Arí. 67. Ei toíaí de puntoi de estas ca
lificaciones, sumadas w, n ias obtenida» 
en ios. ejercicios de cposicióo, serviráu 
para la clasificación definitiva que seña
lará el orden que h in d© ocupar ©n ©I Es- 
caiaíón dei Cuerpo.

A tí. 68. Los aspirantes que hayan so- 
Jicittdo tomar parí© en las opodclon^ 
á ingreso en ©ata sección deberán satisfa
cer en la Secretaría de la Escuela, y en 
concepto do derechos de examen, ÍO pe* 
setas, aatei de ser llamadcs á cada ejer
cicio.

Art. 69. Los derechos de examen se 
repartirán equitativamente entr¿  ̂ios treg 
funcionarlos que compongatt ©1 Tribunal

TITU LO  IV  
Sección te rc e ra .

E S T U n iO S  S U P E R I O R E S  

CAPITULO PRIMERO
P h n  de esiudios.

A rt 70. Los estudios da esta Sección 
'S© dividirán ín  tres curso® distribuídoa 
en cinco gomesíras con arreglo al siguien
te pian.

PRIMER CURSO

BHmer semmtre.
Análisis matemático (aúmeros aproxi

mados, determinantes, imaginarias, se
ries, derivadas y prÍBciptos da la teoría 
genera! de ©caadone»*̂ ): lección diaria.

Física: primer sames.tr0 , laoaión diaria,
Qaímio;g: leco.ión a'Iteras.
Topograíí,^: lecdón alterna.
Dibujo; oeaíro horas remanales.

Segundo semestre.
Cálculo difarencial: lección diaria.
Geometría analítiea y elementos d® 

descriptiva: lección diaria.
, F ís íq í: segundo semestre, íéoción día-» 
ria.

Inglés: lección alterna..
SEGUNDO CURSO 

F rím e r  sem estre.
Oáiculo iníegíal, lección diaria.
Electricidad: teorías maíemáíloa», leo* 

eión diaris.
Telecomunicación: Telegrafía, lección 

diaria.
Piácticas de taller: seis horas sema  ̂

nales.
Dibujo: cuatro horas semanales,
Inglós: lección alterna,
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Segundo semestre,
Meñánics: )eooión diaria.
Electricidad: generadores y trangfor- 

ínadoreS; lección diaria, 
Talecomnnicación: Teleíonia y Radio

telegrafía, lección dip^iía.
Prásticai de t^íler: seis horas,sema

nales. ^
Dibujo: ;<35iatro horas semanales. 
Aléip.ání lección alterna.

TERCIR OÜRSO

Sem estre único. 
Resiatenda de materiaie® y elementos

^0 coMiraodón: lección alterna.
E:@clriQidad: aplioaoiones indnstdales, 

lescióa día,di.
Telecomanlcadón: líneas íelagráfloies 

aéreas, subterráneas y submarinas, leo- 
€ién ditria» ■

Pricthias de medidas eléctricss: cuatro 
horas semanal et.

Prácticas d© taller: seis horas sema-

Alemán: leoción alterna.
Darecho^ administrativo y iegfslacién 

da OomuniosoioBes: lección alterna.
A rt 7L El principio de cada curso 

tendrá lugar en L® de Octubre y terinma- 
ffá en 15 de Marzo el primer semestre.

El segundo semegíre comenzará en 1.® 
de Abril para terminar el 81 de Agosto.

Art, 72. Solamente se suspenderán lis  
clases los domingos, fiestas de precepto 
y días de fiesta nacional, los días 22 de 
Diciembre al 1.° de Enero, les tres días 
de Cainaval y los cuatro últimos de la 
Semaná Sania,

O A F ÍT Ü L O  I I
M  mgrem

Art. 73. Para Ingresar en esta Sección 
c^mo alumno oficial retribuido será pre
ciso ganar una plaza de las que anual
mente salgan á oposidón entre los fun- 
cionariog .que figuren 'en  el Escalafón 
general del Cuerpo ó haber alcanzado 
nno de ios diez primeros números entre 
los individuos qua ai terminar sus estu
dios en ia Sección segunda mlM íen  pa
sar á la tereera¿.■

AH, 74. L is materlai objeto de la opo
sición á que 88 refiere ©1 artículo ante
rior serán las que constituyen el primer 
curao,

C A P ÍT U L O  I I I
■ Da los alumnos,

Art. 75. Se ^dmitirln en esta Ssceión 
dos clases de alumnos: oficiales y libres.

Art. 76. Los alumnos ofiokles serás: 
los funcionarios que disfruten de todo su 
EEeldo, sin la obligaciéntd© prestar otro 
®€rvicio; los que g© hallen en situación 
de sopernumerarios en ©1 Escalafón del 
Cuerpo; los que puedan hacer compatible 
su servicio m n  la asisteirciá á clase.

Art, 77. Sarán alumnos libres los que, 
htllándose sirviendo en Madrid 5 en pro
vincias, higan sus estudios privadamen
te, sometiéndose á las mismas pruebas 
de curio que los alumnos oficiales.

Art. 78. Los ejercicios de oposición 
serán los cuatro siguientes:

1.° Matemáiicas.—Abarcará las asig
naturas de Análisis matemático, Cálculo 
diferencial, Geometría analítica y ele
mentos da Descriptiva.

Este ejercicio se dividirá en otros dos; 
ei^crito y oral.

El primero consistirá en resolver, du
rante el tiempo que el Tribunal determi
ne, un problema de cada una de las aslg- 
m tm m , sacado á la suert© do una colec

ción preparada previamente por el Tri
bunal.

Seguidamente serán calificados lo s  
candidatos y publicada la lista de los ad- 
mitídcs al ejércieio oral.

El ejercicio oral consistirá en contes
tar á tres temas sacados á la suerte de 
un cuestionario que ie hará público al 
hacerse la convocatoria, juntamente con 
el de las asignaturas de Ff§iaa y Quími
ca, objeto dei ejercicio siguiente.

Terminada ô ada una de las sesiones el 
Tribunal calificará ©1 conjunto de los 
ejeroicios escrito y ora!, por puntos, de 
cero á cuarenta, por cada ex#.mmador, 
siendo 'excluidos de la oposición ios can
didatos que alcanzaran ©n este ejercido 
una caliñaadón total inferior á cinouan- 
ta puntos.

Ei ejercicio escrito se varificpá simul
táneamente por todos los opositores.

2." Física y Química,—El examen será 
oral y consistirá ©n coateitar á dos te
mas d© Física y uno de Química, sacados 
á ia  suerte, dei cuestionario arriba ci
tado.

El ©jeroioio s© calificará por puntos, d© 
cero á veinte, para cada examinador, y
sarán eliminados les sandiSatc^s qu© al- 
ctMcen una calificación total inferior á 
veinticinco puntos.

8.® Topografía.“ Consistirá en 
t i r  f  dibujar un plano da un terreno ó 
edificación que el Tribual señal© y en el 
tiempo que el mismo determine,

Sa calificará este ejercicio por puntos, 
de caro á diez por examinador, siendo 
eliminados los opositoras que obtengan 
una caliñoaeion total ÍBÍerior á doce 
piintof.

4,  ̂ Idioma inglés. Lectura y traduQ» 
ció,e.-"Oonsistirá este ejercicio en leer y 
traducir un párrafo de una obra de ma
temáticas ó electricidad.

La caliñcación será igualmente por 
puntos de ceroádiez, siendo excluidos los 
candidatos que obtengan una calificación 
total inferior á 12 puntos.

Todos los ejercicios tendrán lugar, 
precisamente, en una sola convoca
toria.

Art. 79. Ai terminsir el último ejerci
cio, el Director formará la ik ta  do los 
oandiditos que, habiendo obtenido la ma
yor puntuación, h a fü i de ocupar las pla- 
zss de Oficiales pensionados, objeto déla 
oposidón, disponiendo, desde luego, m  
inscripción como alumnos oficiales en el 
segundo curso.

Art. 80. Las asignaturas aprobadas en 
la oposición á que hace referencia ©1 a r
tículo anterior, tendrán vadáez para con- 
tinusr los estudios de ia carrera.
■ Ai-t BU Serán de abono para comple 
tar l o s  estudios d© esta Sección las asig
naturas aprobadas en laS; Universidades 
del Reino y Escueiss especiales de Inge
nieros y Arquitectos, á excepción de las de 
Electricidad, Taiecomunicación y^Prácti
cas de Taller y da Medidas eléctricas, las 
cuales habrán d© ser aprobadas, precisa
mente, ante los Tribunales de esta Es
cuela. • . ,

Art. 82. La golioituá de inscripción en 
cada ourgo m  dirigirá al limo, señor Di* 
rector general por conducto del Director 
de la Escuela, dei 1 ai 25 de Septiembre 
de cada año.

CAPITU LO  IV 
Be las clases,

Art. 83, Las clafeü orales de esta Es
cuela tendrán un caráoter esencialmente 
práctico.

Todas las semanas presentarán los 
 ̂ alumnos al Profesor d© ¡a asignatura los

problemas y cuestiones que durante la 
misma hayan resuello.

Eitos se guardarán en Secretaría, á fin 
de que ©n oada semeitra sirvan para for
mar la calificación final da ios alumnos.

Art. 84. L^ duración de las clases ora
les será de hora y media, y la de cada una 
d® ím  cláies de Prácticas de Taller y La
boratorio m  fijará por el Director de la 
Eicueia, d© tal modo que, simultánea
mente, no concurran más alumnos qu© 
los que permitan las condioiones dei lo 
ca! y material de que sa disponga.

Art. 85. En, la clan© de Química s© ha
rán las prácticas de laboratorio necesa
rias para ei reconocimiento de los mate- 
ríalas más empleados en la construocién 
de líneas y aparatos eléctricos. ■

CAPÍTULO V
De los exámenes,

A r t  86. Los esimenes de los alumnos 
tendrán lugar ai terminar cada semestre.

Art. 87, Para ser examinado de una 
asignatura será praciso haber aprobad© 
todas las que constituyen ei semestre an
terior.

Art. 88. Los exámenes se verificarán 
ante un Tribunal formado por tres Pro
fesores, siendo uno de ellos el de la asig
natura.

Presidirá el más antiguo, actuando el 
míB moderno como Secretario, para ©x- 
te.üder las acias. '

Ar í, 89. El examen consistirá en ía 
revij^ion de los ejercicios^ problemas, d i
bujos 5 trabajos ds taller ejecutados por 
el al amno durante el semestre, y en con- 
taitar á las preguntas que al examinan
do se dirijan iibremeníe por lo» Profe
sores ó de un tema ssc&do á suerte del 
programa de la asignatura.

Alt. 90. El examen de lenguas consis
tirá, en el primer semestre, en la traduc- 
cióíi y lectura de una obra relativa á las 
enseña» zas de la Escuela, y en el segun
do semeitr© á la traducción correcta de 
un trozo de una obra cualquiera.

Art. 91. Loa alumnos libres presenta
rán las colecciones da probíemss y tra
bajos que haysn hecho privadamente, y 
para completar el examen el Tribunal 
podrá exigir que á presencia del mismo 
resuelvan los candidatos un problema 6 
ejecuten un trabajo Igual ó distinto de 
los presentados por s.quéSIos.

Art. 92. Los exámenea de dibujo y 
práotioai de taller para loa alumnos ofi
ciales se reducirán á la revisión de lo» 
trabajos ejecutados durante ©1 semestre.

Art. 93. La calificación de ios exáme
nes se hará por puntos de cero á treinta.

El alumno que alcanzase una califica
ción inferior á doce, se considerará des
aprobado.

Art. 94. A ¡os alumnos Oficiales que 
diisfruten de todo sueldo y fqeaen des
aprobados en una asignatura, se les con
cederá examen, de nuevo, tres meses 
después.

Si ai terminar el trimestre no fueren 
aprobados en la misma serán dado» de 
baja- como tales-alumnos retribuíáos.

Igual correotwo ^.Icanzará á ios que 
desaprobados en dos asignaturas obíu • 
vieran la misma calificación á los tres 
meses ó á ios que f uesen desaprobados 
©n tres asignaturas al término de un se
mestre.

Art. 95. Los alumnos libres, residen
tes en Madrid ó m  provincias, que, re
uniendo las condiciones exigida» para ©1 
ingreso en ©1 curso superior, deseen ve
rificar libremente esto» estudios, podrán 
©feotuarloB solicilándolo así del Director 
general y  signiñoando en  la  instancia las
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asignaturas de qu© desean ser examina
dor; entendiendo que se hm. de SBjatar 
al orden correlativo determinado en el 
plan de ©Dseñans;a de este Reglamento y 
cursando la petición, por lo menos, con 
un mes d© anticipa0ióo á la época en que 
tengan lugar ios exámenes d© ios alum
nos Oñoiales.

CAPITULO VI 
B d (j^fcido ÜB rmáliám,

Art. 96. El ejercicio de reválida con
sistirá en la ©jecucidn de un projeoto 
sobre un tema relativo i  una de las asig
naturas de Electricidad y Telecomunica
ción.

A este ñn, el Tribunal, formado por 
cinco Profesores da la Escuela, tendrá 
preparadas dos colecciones de temas so
bra ambss materias. El candidato sacará 
á la suerte des temas de cada una, eli
giendo uno de cada grupo.

Quince d%s después se constituirá en 
la Escuela y procederá á la resolución do 
sus ejercicios duíanta el tiempo y sesio
nes que el Tribunal determine, según la 
extensión que puedsn alcanzar aquéllos.

Redactará una Memoria explicativa 
acompañada d© planos, dibujos, presu
puestos, etc., que sean pertinentes.

El aspirante, con conocimiento del T ri
bunal, podrá hacer uso de las obras y 
aparatos que juzgue necesarios, existen
tes en la Biblioteca y material de la Es
cuela ó que á aquél se haya facilitado.

Al entregar cada C EB didato sus pro
yectos al Tribunal, ube vez reunido éste, 
dará cuantas explicaciones le sean pedi
das p o r  cualquiera de los que l e  consti
tuyen.

La caliñcadón de estos ejercicios será 
la de «Aprobado» ó «Desaprobado».

El candidato que obtenga la última ca
lificación podrá soiicitsr la repetición de 
los ojerdcics tras meses después.

Si de nuevo resultara desaprobado, no 
podrá repetirlos hasta pasar un semes
tre, y, en el caso de ser desaprobado por 
tercera vez, quedarán «in efectos oficiales 
Sü;S estudios en esta sección.

Alt. 97. Los ejercicios de reválida 
pieria los alumnos retribuidos tendrán lu 
gar inmediament© después de ser exami
nados de la última asignatura, y una vez 
calificados, cualquiera que sea el resul
tado, pasarán á prestar el servicio de su 
clase, no pudiendo desempeñar cargos 
retribuidos los que sean revalidados sin 
haber prestado servicio durante cuatro 
meses en cada uno de los sistemas tele
gráficos, Morse, Hughas y Baudot, y prác
ticas administrativas que les pongan en 
condiciones de desempeñar cualquier 
Cftrgo de la carrera.

TITULO V

C A PITU LO  PRIM ERO 
-.‘ 5 (d de la S!scmia.

Art.,98 0̂  ̂ ^s-rsonai de la Escuela se 
compondrá ise:

Un Director que dependerá inmedia
tamente del Director g©ner¿iL

Un Profesor de Análisis matemático,
- Geometría analítica y Elementos de Goo- 
me ría descriptiva,
. P*̂  Profesor da Cálculo diferencial é integral.

Ua Profesor de Electricidad,
Un Profesor de Telecomunicación.
Un Profegor de Mecánica y resistencia 

06 materiales.
Pi’oíesor de Aplicaciones industria- 

f  oieotricidad y prácticas de me-um  ̂ . seas.

Un Profesor de Física y Química,
Un Profesor Auxiliar de Inglés y Ale- 

min.
Un Profasor Auxiliar de Darecho ad

ministrativo, Legislamón telegráfica, te- 
lefónica y radioteíegráfica.

Un Profesor Auxiliar de Dibujo, en
cargado de sustituir á los Profesores de 
las clases de matemáticas.

Un Profesor Auxiliar de Dibujo, encar
gado de sustituir á los Profesores do 
Eíecírioidad y sus afines.

Dos Ayudantes meñánicos, ano encar
gado de las prácticas de toda clase de es
taciones, su establecimiento y repara-' 
oión, y el otro de las prácticas de taller; 
y ambos, bajo la direcoióiEi de los Profe
sores de Teiecomunioacióo, Electricidad 
industrial y Mecánica, en la forma que el 
Director designe.

Los Instructores que el Director gene
ra! acuerde.

Un Oficial de Sscretaría con Ios|Auxi- 
liares neoesariog.

Un CoBserje,
Los Ordenanzas qu© se consideren>e- 

ces arios.
Art. 99. De la enseñanza do la Topo

grafía se encargarán, alternativamente, 
por cursos, los Profesores da Análislg 
matemático y Cálculo difarencial é inte
gral,

TITULO VI

CAPITULO PRIMERO 
Be la Junta de Profesores»

Art. 100. La Junta de Profesores se 
constituirá con los numerarios y Auxi
liares de esta Escuela, presididos por el 
Director de la misma.

Las atribuciones de esta Junta serán:
Examinar y aprobar, para proponerlos 

á la Superioridad, los programas que son 
objeto de la enseñanza.

Todas laa demás funciones que se ex̂  
presan en este Reglamento.

Art. 101. Para tomar acuerdos la Jun • 
ta ssará necesario que so reúnan, cuando 
menos, la mitad más uno de los indivi
duos que la componen.

A rt 102. Berá Secretario de la misma 
el de la Escuela.

Art. 103. Las votaciones se harán prin • 
cipiando por el Profesor mSs moderno y 
concluyendo por el Director.

En caso de empate decidirá el voto de! 
Presidente.

Cualquier Vocal tendrá derecho á que 
conste en acta su voto y formularlo y ra
zonarlo por escrito.

Art. 104. Da toda sesión que se cele
bre se levantará acta, ai margen de la 
cual se inscribirán los nombres de los 
miembros que hubiesen concurrido, y 
después d© aprobada, en la sesión inme
diata se extenderá en un libro firmada 
por el Secretario y visada por el Presi
dente.

Art. Í05. En todas las citaciones se 
hará constar el asunto 5 apuntos que ha 
yan de tsatarise.

TITULO V II
O bligaciones, derechos y a trib u c io 

nes del personal de lá  Escuela.

CAPITULO PRIMERO 
D$l Director,

Art. 106. El Director es el Jefe da la 
Escuela en cuanto concierne á la admi
nistración, representación y gobierno de 
la misma.

Art. 107. El nombramiento correspon
de ál Ministro de la Gobernación á pro

puesta del Director general de Correos y
Telégrafos.

Art. 108. Corresponde al Director áe 
la EsoueJa:

I.® Cuidar que se cumplan con exacti
tud las disposiciones contenidas en este 
Reglamento y cuantas órdenes reciba de 
la Superioridad.

2°  ̂Dictar instrucciones convenientes 
para el buen régimen de la misma.

8 ° Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, dirigir las discusiones y dis
poner lo necesario á  fin de que se cum
plan sus acuerdos.

4.° Distribuir entra los Profesores 
Ayudantes é Instructores las horas do en
señanza, oyendo á la Junta de Profe
sores,
' 5.° Nombrar los Tribunales de exa

men do pruebs de curso, determinando 
los días y horas en que hayan de verifi- 
CiTse los ejercicios, oyendo previamente 
á la Junta de Profesores.

6.® Autorizar los gastos del estableei- 
miento, ciñéndose á las prescripciones 
vigentes.

7.° Vigilar el exacto cumplimiento 
de las obligaciones del personal á sus ór
denes,

8.° Informar en cuantas exposiciones 
se eleven á la Superioridad.

9.° Proponer á la Dirección General 
cuanto crea conveniente, justificado y 
oportuno para mejorar el servicio de la 
Escuela.

10. Elevar á la Dirección General 
Memoria anual del estado de las ense
ñanzas.

II. Presidir loi Tribunales de examen 
de las asignaturas que se cursen dentro 
de la Escuela, cuando lo crea conve
niente.

12. Encomendar trabajos especiales á 
los distintos Profesores.

Art. 109. En casos de enfermedad ó 
ausencia será sustituido en todas sus 
funciones por el Profesor numerario de 
más categoría.

CAPÍTULO II
JHsirihución de irabafos,

Art. 110. El Director designará en 
cada curso los Profesores, Auxiliares, 
Ayudantes é Instructores que hayan de 
encargarse de las enseñanzas de la p ri
mera y segunda Sección, de modo que 
todos aquéllos tomen parte en eitas ense
ñanzas, simultánea ó alternativamente, 
y con arreglo á un equitativo reparto de 
horas.

CAPÍTULO i i r
De los Profesores numerarios, Auxiliares 

é Imtructores,
Art. 111. Sus principales obligacio* 

nesson:
1.^ Dar lecciones orales y d irig irlos 

ejercicios prácticos de las asignaturas á
ellos encomendadas con arreglo á los 
programas aprobados, circunscribiendo 
las enseñanzas á la extensión de los 
mismos.

2.® Designar, de acuerdo con el Direc
tor, el texto á que haya de sujetarse cada 
asignatura antes de dar principio el 
curio.

Si e! texto elegido no tratara con sufi
ciente extensión alguna de las materias 
cuyo estudio esté incluido en el progra
ma, las ampliará debidamente el Profe
sor. Estaa notas serán depositadas, antes 
de empezar el curso, en la Secretaría de 
la Escuela, á disposición de los alumnos 
que deseen examinarlas y copiarlss.

3.® Pasar á la Secretaria parte diario
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en que exprese el objeto de la leeoión y 
las M ías y oeDsnrag de los ainmnos.

4.° Concnrrir á las Jontás y dem^s 
actos de! servicio y auxiliar a! Director 
en cuanto ooncierae aí régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órde
nes que se diaten á este fin y cuantos en
cargos é informes le encomiende ©1 
mismo,

Art. 112. Los Profesores auxiliares se 
encargarán de suplir, en c^sos de ausen
cia ó enfermedad, á los numerarios, sin 
perjuicio de que directamente s© hallen 
encargados de alguna enseñanza.

Art. 113, En caso necesario, el Direc
tor determinará quién ha de encargarse 
interinamente de explicar alguna de las 
clases vacantes.

Art. 114. El cargo do Secretario será 
desempeñado por el Profesor más moder
no en el escalafón del Ouerpo.

Art. 115. Todo el personal de la Es
cuela estará sujeto á las disposiciones de 
los Reglamentos órgánico y de servicio 
en lo que á las disciplinarias se reñere.

Art. 116. Durante ausencias ó eníar- 
medftdes, cuya duración sea superior á 
treinta días, las gratificaciones corres
pondientes á Profesores ó Ayudantes de 
jarán de percibirlas, debiendo ser abona
das á aquel por quien sea sustituido.

Art. 117. Los Profesora®, Ayudantes 6 
Instructores que por cualquier circuns
tancia no pudieran asistir á su claŝ ,̂ de
berán ponerlo por escrito en conocimien
to dei Dlreotor y con la anticipación de
bida para que éste designe quién le sus
tituya ó adopte las dispotioiones que juz
gue convenientes.

Art. 118. El Profesor concurrirá pun
tualmente á las clases y á cuantos ac
tos del servicio fuese citado por el Bi- 
reotor.

A rt 119. Queda rigurosamente prohi
bido al Profesorado de la  Escuela dedi
carse á la preparacíidn para el ingreso en 
sus diitintas Secciones y á la enseñanza 
privada de los alumnos de la misma.

Art, 120. La contravención á lo pre
ceptuado en el artículo anterior se caiifi- 
ctrá como falta grave y dará lugar á la 
separación del Profesorado de la Es
cuela,

Art. 12i. La provisión de las plazas de 
Profesores numerarios tendrá lugar por 
oposición entra aquellos funcionarios dei 
Cuerpo que se hallen capacitados para 
alcanzar todos los ascensos de la ca
rrera,

Art. 122. Las plazas de Profesores au 
xiliares serán provistas por concurso en
tre los fuooionaiios del Cuerpo que tam
bién estuviesen en condiciones de obte
ner todos los ascensos de la carrera, 
dándose preferencia á los que, además 
de reunir esta condición, posean algún 
tít ulo académico relacionado con las Sfeig- 
Unturas objetq. de las enseñanzas qua 
puedan serles cncpmííndadts. ,

Art. 123. La provisión de las plazas de 
Ayudantes mecánicos se sujetarán á dos 
turríos:

1.® Entra Oficiales mecánicos que ra- 
uoao además la condición da habar sobre
salido como foncionarioa de transmisión 
6J> mayor número da aparatos eo uso.

2.*̂  Entre meoáDicos de Taller de la 
escala de la Dirección General que más 
ge hiibieseo distinguido en tr®,b§jos me- 
cánioos dalos distlotos apitratos y má
quinas en UMO en el servicio de Telé
grafos.

Art. 124. Los Profesores numerarios 
cesarán ña ims cargos al ascender á la ca
tegoría d© Jefe de Centro y los Profeso
res auxiliare» al ascender á la de Di
rector,

C A PIT U L O  IV
B d  8ecrdario,

Art. 125. El Beoretarici tendrá á sus 
órdenegí el personal auxiliar de oficinas 
y subaltemof?^ de la Esoueli.

Art. 126. Corresponde al Secretarlo:
^1.  ̂ Radacíar la correspondencia ofi

cial y rubrlci.r al m trgm  de las com uní- 
csafones que h s ja  d@ firmar el Director,

2.® PonSK diadamente en oonocimieE- 
to del Dlreotor ©i resEm.©ii da las faltas 
cometidas por los alumnos, las leocioíies 
explicadas y Im  censuras obtenidas.

3.® Cuidar del buen régimen do la Se
cretaría y del Archivo.

4.° Dar órdenes al Conserje para todo 
cuanto se relación© con ©I servicio d© Or
denanzas,

5.® Todas las demás cbTgaciones qu© 
consigna el Keglumento.

Art. 127. • En la Secretaría se llevarán 
los libros da censuras j  fáltá'^ cometidas 
por los alumnos, les de entrada y calida 
da comunicaciones y cuantoi el Director 
juzgue necesarios.

Art. 128. Corresponde también al Se
cretario la administración de los fondos 
de entrotenimieoto, así como d© cuantos 
ingresos tengan lugar en la Escuela, cu
ja s  cuentas serán visadas por el Di
rector,

CAPÍTULO V 
Be los Anudantes mecdnicos,

Art. 129. Los Ayudantes mecánicos so 
harán Mrgo de las estaciones, máquinas, 
aparatos y heiramientas que existan para 
las enseñanzas de esta Escuela, cuidando 
de sostener este material en perfecto es
tado de consarvaoión, haciéndose cargo 
bajo inventario de todos los efaotos.
, Art. J80. Bajo la dirección de los Pro- 

fesorci, instruirán á les alumnos en las 
enseñanzas da Práctioss d© taller, mon
taje ó instalación de aparatos y máqui
nas, así como eh todo lo coEcerniente á 
prácticas manualeu, para lo cual, uno de 
ellos deberá conocer los sistemas Hughes, 
Baudot y Sifón Recorder, en los oualca 
habrá desempeñado el cargo de transmi
sor y mecánico.

El otro procederá de la Escala da Au
xiliares metsánioos de Taller da la Direc
ción General, con suñaiente práctica en 
la reparación de aparatos Haghes.

CAPÍTULO VI 
De los Instrmkres.

Art, 131. Se denominarán Instructo
res los fanoionarios dei Cuerpo, cuya mi
sión sará la d© .enseñar las práotic/ís de 
transmisión y recepción da ios aparatos 
de Jos diatiatos en uso en loá
servicios d© explotación.

Art. 132. El número de estos fanclo- 
narios será variable, teniendo en cuenta 
que habrán de corresponder al número 
da alumsaoa de cuya instracdón hayan 
de encargarse. ^

Art. 133. A la vista del número de 
alomnos mlUfiUrá e l ' Director do U E^- 
cáela de! Director genersil que coari 
dere necesarios en cada m m .

A rt 134. Durante el tiempo en que 
loi Instructores ejerzan funciones de ta- 
im, tendrán la consideración personal, 
dentro d é la  Eccuela, de Profesor auxi
liar.

Esta personal será elegido entre ios 
funcionarios que más se hubiesen distin
guido por sus aptitudes en esta clase de 
trabajes en les distintos sistemas,

T ITU LO  ¥111
DEL RÉGIMEN BE LA BNSEÑáNZA

V OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

OAFÍTÜLO FEIMEEO 
Be los alumnos ofiümks.

Art. 135. Las obiigacionei de loa 
alumnos oñciales sosi: ^

1.° Ooneirrlr á las clises á la^ horas 
qu© sa les ieñaio.

2.  ̂ Dar coBociBiiaBlo m  Becreíaría da 
las lieñi'ii de hu domicilio, participando 
las nuevas cuindo se trasladen,

3.® Oiímpiir' estriatimente iss digpo- 
siciones del Direcior, Profesores, Ay udtB- 
tes é losíriictorei! en cuanto î e refieran á

deberes de ios alumnos, orden de las 
clases y  régimen de la ©Bseñaiiza. L®a ór
denes no depuestas ©n e^ts Reglamento 
tendrán ciaráoter cbllgatoriorio con íí61 o 
ser publicadas ©n el cuadro d© anun
cios.

4.® Guardar la debida compostura 
dentro del Eatableoimiento, así como el 
respeto al Director, Frofasorgg, Ayudan
tes é lastrutítoreg,

5.® Reponer y reparar cuantos daños 
causen intencionadamenta en ©i local y 
matenal de la Essouela,

6.̂  ̂ Adquirir y reponer á su costa ios 
enseres necesarios para los trabajos grá
ficos.

Art. 138. Se pasará lista por los Pro
fesores al comenzar cada ciase, y cuantas 
veees lo juzguen oportuno.

Art. 137. Se anotará falta d© puntuali
dad á los alumnos que se retrasen á eiass 
más de diez minutos y menos de treiníi, 
y falta de asistenoia cuando ©i retraso sea 
mayor. .

Art. 138, Los alumnos que después de 
pasar lista y sin permiiso dei Profesbr se 
ausenten da su oíate, contraen una falta 
de asistencia además de la d© disciplina 
qu0 ©nvspielve dicho acto.

Art. 189. Cuatro faltas de puntualidad 
se computarán por una áe aüstenoia,

Art. 140. Los alumnos gü&ráarán en 
cías© la mayor atención, sin que les esté 
permitido, bajo ningún oonoeptó, ocu* 
pársé en trabajos ajenos á la misma.

Art. 141. Lfts exougás juBtificadas de 
¡os alumnos por BU falta de asistencia á 
clase, deberán íeer escritas y se unirán á 
su expediente personal para tenerlas eá 
cuenta al hacer el cómputo de Ia« mis
mas.

Art, 142, El máximum de faltas de
asistíinci& sin justificación que serán to
leradas será la da 12 para las clases dia
rias y de seis para las alternas, eiiten- 
diéndos© bien que llegado á esta máxi
mum será dado d© baja el alumno en las 
Ik tis  para exámenes ordinarios de !»■ 
aiignaturi.

Art, 143. Todas las instancias que los 
alumnos eleven á la Superioridad, lo ha
rán por conducto del Director, que las 
cursará con m  informe ó con ©1 de la 
Junta da Profesores, segúu los caeos-

Art. 144. No fie dará curso á ninguna 
instancia que no mié firmada por el pro- . 
pío Intereeado. ■

Art 145,' Sf> prohíba lá prestjntacíón , 
de Í£>’n'an ci '̂ -'M'3üleotivaBé;

CAPÍTULO' II 
FaUas y mstigos.

 ̂ Art, 146. Los alumnos estarán sujetos 
á correcciones disciplmariae cuando fsh 
ten á las prescapdoaes de este Regla* 
meato y á la subordinación, y cuando uo 
guarden la oompo8tura4ebida en la «i* 
cuela.
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A rt 147. Se oomputarási como faltas 
’ de gnbordJn^ciósi:

La desobedienois al Director, Profeso^- 
. res, Af sidantoB é Instrucíoros.

Las respuestas cfeHsivas á los mismos, 
ya S3an por sis íitturaleaa 5 por la forma 
ei3 que las dieien.

Todos los actoi que por su índole tien
dan á relajar la 'disdplmis.

Entre estos últimos se comprenderán:
La falta colectiva de ios alumnos á las 

clases.
Promover fuertes rumores o alborotos 

en presencia 6 auBcnda del Profesor, y 
ausentarse de clase sin su permiso,

A rt 148. Lis faltas sa olasiflcatán en 
leves, graves, muy grave® y gravísimas, 
corriglóndose según au importancia.

Para las leves: 1. ,̂ con reprenaión 
privada ó pública; 2.°, con trabajos extra
ordinarios.

Para las graves: Con exclusión de exá
menes ordinarios.

para, las muy graves: Con pérdida de 
' curso.

Para las gravísimas: Ocn expulsión do 
la Escuela.

Art. 149. Podrán imponer correctivo 
por fálías levas el Director, ios Profeso
res, A y u d a n tiS  é Inspectores.

Art. 150. El'Director, oída la Junta de 
Profesores, podrá imponer el correctivo 
correspondiente á falta» graves.

Art. 151. La pérdida de curso y la ex
pulsión corresponderán al Director ge
neral, á propuesta del Director de la Éi- 
ouela, después de oir á la Junta de Pro
fesores.

Art. 152. Oalifloada una falta da gra 
Tísima por la Junta de Profesores, dará 
lugar á la propuesta de expulsión,

Art. 153. Los castigos impuestos por 
los Profesores, fiólo podrán «er levan
tados por el mismo que los haya im 
puesto.

CAPITULO III 
Del Conserje y Ordenanzas.

Árt. 154. ElConserja es el encargido 
responsable de la tíustodia del establsci 
miento y de cusmtQS efectos enciérre, el 
Jefe inmeiiato de los Ordenanzas, y de
berá habitar en e! establecimiento, per- 
manéoiehdo en éi las horas que designe 
el Direcíor.
' Art. Í55. Al tomar posesión de su des
tino se formará por duplicado un inven
tario general de todos loa efectos y se 
hará cargo de ellos, conservará en su po
der un ejemplar y se archivará otro en 
la Secretaría.

Art. 156. Los inventarios estarán Ar
omados por el Secretario y el Conserje, 
autorizados por el Director, y deberán 
revisars ̂5 apualmente.

Art. 157. Corresponde al Conserje:
1.° Cuidar del arreglo y aseo de la de

pendencia del ediñoio, haciendo cumplir 
con sus obligaciones á los Ordenanzas y 
dando cuenta al Seoretario de las faltas 
que cometan.

2.° Cumplir cuantas órdenes lesean 
comunicadas por ©i Director, Profasores, 
Ayudantes ó Iniíructoreg, relativa» a l ser
vicio dtíl estabiecimienío.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

] 1.* Lo» cargos de Profesores num era
rios se proveerán por p r to  y única 
y§z,,pprcpneu^^ los actualesfun-,
cionarios del Cuerpo d© l^légrafo  ̂ que, 
,aun:h^iiá%dq»,8 qn s|t%acióh' de sunerhu- 
meraríp, tengan probida su suficiencia 
para obtener todos los ascensos de la ca
rrera, dando 8u preferencia ,á los que, 
además, estén en posesión de ün titulo 
académico que aorediíe su competencia 
en la asignatura objeto del oonourso» i
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2 * Los títulos académicos á que hace 
referenoia el párrafo aatenor, expedidos 
preelsamGBte por Im  E^cnalas egpeslales 
j  ÜBlvorsIditdes d©i Reino, serán:

, De IngQEierofg.
De Doc5torei y Licenciados en Ciencias, 

Físieo-matemáticaí^, Exactas, Físicas ó 
Químicas,

De Arquitectos.
3.  ̂ Pi5im la cías© d© Física y Química 

tendrá igual validez ©i título de Doctor 5 
Licenciado en Ciencias Físico •químicas 
ó Ciencias Química§?.

4.* Al proveer k s  plazas de Profeso
res auxiliaras, se observarán las siguien
tes reglas:

Para las de Profesores auxiliares de 
lenguas, serán preferidos los que aoredi- 
ten de algún modo que poseen conoci
miento» suficientes para escribir j  ha
blar los respectivos idiomas.

Para las de Profesoras ayudantes de 
Mstemáticas y Eleotrioiiad, serán prefa- 
ridcHs los q u e  estén en posesión da algu
no da lo» títiiloB  á que hace referancia el 
artículo anterior ó presentan certifica
ción de haber aprobado en las Faculta
d es ó Esouelss referidas lo s  coBOcimicn- 
tos de la Saooión objeto dai concurso.

Inmediatamente tíespuéa de publicado 
este Reglamento, el Director general pro
cederá al anuncio del conoúrso para la 
pro visión de estas plaza«>,

5.® Ea la primera convocatoria que 
»e celebre para el ingreeo en la Sección 
segunda, versará la oposición, para todos 
los aspirantes, sobre las asignaturas da 
Algebra y Trigonometría, ea la forma 
que se determina en el presento Re
glamento, que entrará en todo su vigor 
en las convocatorias sucesivas.

6.‘ A ios efcotoi da la disposiolón an
terior tendrán validez, exolusivilmente 
para la primera convocatoriá, los ejerci 
cios primero y segundo aprobados en la 
que sctualmajntQ se está celebraúdo.

7.® Por la Direooióa Ganeral s© dicta - 
rán todas las disposMone» convénidnteá 
para que la apertura del cur«o en todas 
las Saocionei d© esta Escuela tenga lu 
gar ©11.° de Octubre del año aotisai.

8 * Cualquier omisión que »© observe 
en la práctica de este Reglamento deberá 
ser puesta en conocimiento del Director 
general por el Director de la Eiouala, 
proponiendo la forma en que deba ser 
corregida:

Madrid, 23 de Agosto de l?13.=Apro- 
bado por S. S. Alba.

iMspecQióifi g -esierai Se

Por la Legación de España ©n Belgra
do, se da conooimiantD qué el Ministerio 
de Negocios Extranjero» de Rumania le 
ha comunicado relación refarente ai cur
so del cólera en al mencionado Reino, 
debiendo oonsiderarsa ©1 mismo como in - 
fecto de dicha pestilencia, pues la rela
ción referida afectá á gran número de 
departamentos de dicho Reino.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento. el doi oomr-rcio, Díractores de las 
estaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas y á ioci éfactos de lo 
dispuesto ©n el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á  Y. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Agosto de i 913.“»“E! Inspector 
gonerai, Manuel M. Balasar.
Señores Gobernadoras civiles de la® pro

vincia» marítimas y terrestres froníe- 
riz«s, Comandantes genéralo» de Ceuta 
y Meliila y Gobernador militar doI 
Campo de Gibraltar.

■(«
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Según comunica nuestro Cónsul en Bu
dapest, sa han registrado caeos de cólera 
en üjvidex (provincia de Bacs Bodrog- 
Hungría) y m  Alt Blankamen (Siavonia).

Lo comunico á Y. E, para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Im  Estaciones sanitaria» da ios puerto» y 
terrestres fronterizas, y á lo» efecto» de 
lo dispuesto ©n el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dlop guarda á V. E. mucho» año». Ma
drid, 26 de Agosto d@ 1913.=E1 Inspector 
general, Manual M. Saiazar.
Señores Gobernadores ci^iiee de las pro

vincias marítima» y terrestres fronte- 
rto s , ComandanteB ganerales de Ceuta 
y Meliila y Gobernador militar del Cam
po de Gibrait&r.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELUS ARTES .

S u b s e c r e t a r í a .  -
CUERPO FACULTATIVO DK ARCHIVEROS, B I

BLIOTECARIOS V ARW BÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL. i

Obras inscritas ea el Begisfro ¿enfir^ cc- 
rrespondienies al secundo tfinmtír$ ú%l 
añoWia.
36.794.~~El6ment08 de Füoaofía.—̂P«l- 

cología.—Lógioa, por D. Federico Dal* 
man y Graíacós.

Bároelona. M. Galve, imp. 1912.--Doa 
tomos en 8 ® con 429 págs.>y 4 láms. el l,* 
y 862 el 2.  ̂(7.830.)

86.795.—Album Noir. Cuaderno 7,® Del 
número 58 al 60. Con versos de D. Anto
nio Fernández y D. Federico Grasas Vi
dal (Maestro Noir).—58. La sombrilla ja 
ponesa.—59. El pelo.—60. El corsé, por 
D. Federico Grases Vidal (Maestro Noir),

Ejemplar manuscrito.—4.° apai». con 4 
hoja». (Do la 56 á la 59.) (22.603.>

36.796.—Deu Inftnt. — Melodrama li- 
rich en tres actes y en vers eatali, origi
nal, am música del maestre Ciiinent Lo
zano. Letra de D. R®món Pamie» y Pina.

Barcaíoaa, Imp. de Francisco X. Alté».
1912.—8.® apais. con 49 págs. (7.832 )

36.797.-^Principios en que debe fun
darse la educación nacional moderna, 
por A. Rojí, Soh. P. (Angel Rojí de Eché- 
niquv^).

Pamplona. Imp., Lib. y Ene. Diocesa
na. 19i3.—8.® may. con 132 págs. y una
d© advert

36.798.—Zurí.—Garrotín, por D. Manuel
Jurado Oí't^. ■

Ejemplar manuscrito.—-Fol. 8pala, con 
2 hojai?. (51.)

86.799 —Mimos.—Val», por D. Manuel 
Jurado OrtHi.

EjompiMr manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hoj??s. (52).

33.800.—En la arena.—Pasodoble, por 
D. Manuel Jorado Orta.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apak* con 
2hcjss. (53.)

36.801.—100 H-F.—Galop, pov ©. Ma- 
nu'él Jurado Orta,  ̂  ̂ y.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho- 
jasf. (54) ’

36.802.— Horas de otqñc,-—Val», por 
D, Manuel Jurado Orta.. - '

Ejemplar manuseriíe.—Fol. con 4 ho* 
jas. (55.)

36 803.—Las duquillas de menda. — 
Tiento gitaaOs Por D. Manuel Jurado Orta 
y D. Francisco Beltrán Buero.

Ejemplar mánúscrito,—Fol. con 8 ho* 
jas. (56.)

86.804,—La Passió y Mort de Nostre 
Scnyor Jesuoristi drama sacro en set ao<



4 9 6 i ?  r e g o s to  1 9 1 3 iS a c e ta  á e  ÜETaHriá. N S n i .  5 3 9

tes y trenta vuit cuadros, refundida por 
D. Luis Suñer Casademunt.

Ejsmplftr minuicriío. — FoL con 137 
p%s. (7.838.)

B6.805.—El Honor, comedia dramática 
ten cuatro actos, adaptada á nuestra esce
na y á nuestras costumbres. Autor Her
mán Sudermann, Arreí l̂ador Luis Ra- 
coll, seudónimo de D. Luis Suñer Oasa- 
demunt.

Ejemplar manuscrito.—4.® msy, con 155 
págs. (7.834.)

36.806.—La Carcajada, drama en tres 
actos, inspirado en una obra franeesa de 
D. Felipe D’Ennery. Arreglado por don 
Luis Suñer Oaaademunt.

Ejemplar manuscrito.—8.® may. con 73 
pá¿?«. (7.835.)

36.807.—La Córte de Venus, apropósito 
en un acto, original, con mñsioa del Maes
tro Trozo Corte y Retazo. Letra de don 
Luis Suñer Casademunt.

Ejemplar manu«crito,-^8.® may. con 21 
pága. (7.836.)

36.808.—El Zapatero, zarzuela en un 
acto en prosa, original de D. G-arardo 
Fialde Palacio, arreglada por D. Luis 8u- 
fier Casademunt, Música arreglada por el 
Maestro Corte Trozo j  Retazo.

Ejemplar manuscrito.—8.̂  may, con 35 
págs. (7.887.)

86.809.—Los dos Sargentos franceses, 
drama militar en tres actos por D. Luis 
Suñer Casademunt.

Ejemplar manuBcrito.—B.® may. con 85 
pñgs. (7.«38.)

86.810.—La Resurrécoió, drama sacro 
en un aote y tres cuadros, escrit en vers 
por D. Luis Suñer Casademunt,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 18 ho
jas. (7.739.)

86.811.—Boletín Jurídico-Administra- 
tivo.—Anuario de Legislación y Juris
prudencia, apéndice de 1912. Director don 
Marcelo Martínez Alcubilla y de la Cá
mara.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos 
del Ssgrado Corazón de Jesús. 1912.—4.° 
may. con 974 págs, y una de erratas. 
(22.604.)

36.812.—Tratado del Sistema métrico 
decimal, por D. Juan Bautista Solaz 
Ruiz.

Valencia. Inlp. y Lib. de Vicente Fe- 
rrándis, 1912.—8.® marquilla con 40 págs, 
(1,192.)

86.813.—Morunas, baile original, por 
D. Hipólito Mora García, con ei seudóni
mo de Poli Santos.

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 2 
págs. (22.605.)

36.814.—Manual preparatorio para @1 
ingreso en el Cuerpo de Herradores For
jadores del Ejército, ajustado al Regla
mento y programa de los del Arma de 
Caballería, por D. Marcelino Montón 
Cardós.

Zaragoza. Imp, del Hospicio Provin 
cial. 1912.—8.* con 142 págs. (532.)

36.815.—Capricho español, por D. Pe
dro Casanovas y Casanovas.

Madrid. Antonio User. 1913.—Fol. con 
7 págs. (22.606.)

86.816.—Formulario guía de Terapéu
tica de urgencia, por el Dr. D. José Her
nández Ibáñez.

Madrid. Est. tip. Sucesores de Rivade- 
neyra. 1913 —8.° men. con 216 págs, y una 
de índ. (22.607.)

36.817. — Dactiloscopia. Identificación 
por las impresiones digitales, por D. Je
sús Lasuén Urrea.
i Madrid. Imp. y lit. de A. Pontones. 
1918.-8.° con VII171 págs. y 3 de índice. 
(22.608,)

86.818.—La cadena de oro.—Entraméa 
0n prosu con un prólogo, (l§ don

Manuel de L’Hotellerie y Sánchez de Ar* 
quiñigo.

Z^r^goza. Tip. de G*. Oasañal, 1913.— 
8.° may. con 15 págs. (533j

36.819.—Soy una niña,—Monólogo en 
prosa, origina! de D. Manuel de L’Hote- 
llerie y Sánchez do Arqiiiñigo.

Zaragoza. Tip. de G. Casañai. 1913.— 
8.° may. con 8 págs. (534.)

86.820.—Un folleto raro cervantófobo, 
por D. Aurelio Baig Baños,

Madrid. Imp. dai Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón da Jasús. 1913.—4,° 
menor con 15 págs. (22.609.)

36.821.—El secreto de la felicidad.— 
Pláticas de quince minutos con las jóve
nes de quince á veinte años, por D. Ra
món Ruiz Amado.

Barcelona. Librería Religiosa. 1912.— 
8.° con 236 págs. (7.840.)

36.822.—Novísima gramática de la len
gua española. — Segundo curgo.—Oom 
pendió de gramática para la Primera en- 
sañanza, por D. Leopoldo de Selva Alva- 
rez Ordeño.

Madrid. Imp. Gonzáléz!y Jiménez. 1913.
8.° con 207 págs. y una de índ. (22.610.)

86.823.—Novísima gramática de la len
gua española... Verbos. Colección y con 
jugación completa de los verbos irregu
lares, defectivos é imperaonaieg, por don 
Leopoldo de Selva Alvarez Ordoño.

Madrid. Imp. González y Jiménez. 1913. 
Fol. meo. con 184 págu. (22.611.)

36.824.—Evolución dei sentimiento de 
la fraternidad humana.—Discurso..., por 
D. Publio Suárez Uriarte.

León. Imp. La Democracia. 1913.-8.° 
menor con 21 págt .̂

36.825.—Por tierras de Avila (impre 
sionea de viaje), por León Roch Francis
co Pérez Mateos.

Madrid. Imp. de Jaime Ratés. 1912.—
8.° men. con 174 pigs. y una de colofón. 
(22.612)

56.826.—Aritmética fScil y senzilla feta 
especial ment pera us deis obrers, por 
por D, José Oirera y Soler.

Barcelona,—J. Horta. Imp. 1912,-8.° 
con 74 págs. (7,841.)

36.827.—Aritmética fácil y sencilla, es
crita especialmente para el uso de los 
obrero», por D. José Cirera y Soler.

Barcelona. J. Horta, imp. 1912.-8.° con 
74 págs. (7.842.)

36.828.—Mis propias desgracias.-D ra
ma en un acto y en verso, original dé don 
Antonio Nalda Henares.

Sevilla. L. Vilches. 1913.-8.° con 15 
págs. (871.)

36.829.—Fabiola.—Drama en tres actos 
y en prosa, original de D.^ Carmen Nú- 
ñez Rodríguez.

Madrid. Imp. Española, 1912 —16,° con 
24 págs. (22.613.)

36.830.—La rapadna.—Fantasía canta 
ble inspirada sobre motivos asturianos y 
Poutpurri. Fantasía de aires asturianos, 
por D. Amaro García Miranda y D. Enri
que Reñé Oadelíá.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 4 
hojas. (22.614.)

36.831.*-Ooleoo!ón de couplés,—La bai- 
laora, pasacalle con letra.—Er mosito de 
mi barrio, canción andaluza.—Celinda, 
danza morisca. Letra de Jerónimo Gó
mez. Música de D, Felipe Orejón Ga
rrido.

Ejemplar manuscrito,—4,° apais, con 6 
hojas. (22.615.)

^36.832.—Tango de verdades. Crea
ción de Pastora Imoí;n;íO. L̂ -ítríí D. 
rónimo Gómtiz. Mú aoá tle t). Jo û  ̂ Arj^ 
caO.-íegs.

IvÍ4dríd. C*sá Dotesio. 1913. —F^I. con 5 
pái^A y port ( 22.6 16 )

86.883,—Mi QÜiqutüo. C oan^noíi.

Creación de la gentil artista Pastora Im 
perio. Letra de Torres y Asenjo. Música 
de D. Jesús Aroca Ortega.

Madrid. Casa D^ t̂esio. 1913.—Fo!. con 3 
págs, y port. (22 617.)

36.834.—Amor de Occidente. Oanzonet- 
ta napolitana. Creación de ia Srti. Salud 
Ruiz. Letra de D, Javier de Burgos. Mú
sica de D. Federico Chave» Mínguez. •

Madrid. Casa Dotesio, 1913.—Fol. con 5 
págs. y port. (22.618.)

36.835.—Marionetta. Canzonetta napo
litana. Creación da la Srta. Bolla Dalia. 
Letra de R. Sepúlveda. Música de D. Fe
derico Chaves Mínguez.

Madrid. Gasa Dotesio. 1912.—Fol. con 4 
pigs. y port. (22.6Í9)

86.836.—A peíit pai! One and Two-Step, 
por D. Federico Moreno Torrobi.

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—Fol. con 6 
pá.g. y port. (22.620.)

36.837.—Danse et Flirt. Vals, por D. Fe
derico Moreno Torroba.

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—Fol. con 6 
págs. y port. (22.621.)

36.838. — La cazadora de corazones. 
Creación de Ida Dermy. Letra de D. Je 
rónimo Gómez. Música de D. Felipe Ore
jón Garrido.

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—Fol. con 5 
págs. y port. (22.622.) •

36.839.—Camino de la Plaza. Calesera. 
Creación de La Goya. Letra de D. Eduar 
do Montesino». Música de D. Felipe Ore
jón Garrido.

Madrid. Casa Dotesio. 1912.—Fol. con 
4 págf. y port. (22.623.)

36.840.—La Gitana celosa, canción gi
tana. Creación de la Pastora Imperio. Le
tra de D. Jerónimo Gómez. Múáica de 
D. Felipe Orejón Garrido.

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—Fol. con 4 
págs. y port. (22.624.)

36.841.—Eco de Marte, publicación para 
banda militar. La Pajarita, polka, por 
D. Mariano San Miguel Uoelay.

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—Fol. meu. 
y 4.° apais. ocn 8 págs, de guión y 24 pa
peles sueltoi. (22.625.)

86.842.—El camino del corazón, cuento 
representable en un acto y dos cuadros. 
Müiiea íla D. Bonifacio Irayzoz. Letra de 
D. Inceenta Colomina Endériz y D. José 
María Ola Alvarez.

Paioiipiona. Imp, de N. Marcelino. 1913.
8.° may. con 22 págs.

86843.—Los tres elementos, por D. An
gel Cerrolazft Armentía.

Santander. Tip. de «El Cantábrico».
1913.-8.° con 50 págs. y una de Indice. 
( 122.)

86.844.—Album BÚm, 1.—Núm 1, Al 
Edén, marcha.—Núm. 2, Aurora, val»,— 
Núm. 3, Las Palmas, polka.—Núm. 4, De 
regreso, pasodoble, por D. Domingo Or
tega Riaza.

Ejemplar manuscrito.—4,° apais. con 6 
hojas. (22.626.)

36.845.—Contestaciones á la parte de 
Derecho internacional privado del pro
grama para oposiciones al Cuerpo de as
pirantes á Registros de ia propiedad, por 
D. Augusto Morales Díaz

Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1911. 
1912.—4.° con 153 págs, y una da colofón. 
(22 627.)

86 846.—Contestaciones á la parte de 
Procedimientos judiciales del programa 
para oposiciones al Cuerpo de aspirante» 
á Registro» de la propiedad, pór D, Edüar» 
do Morales Díaz.

Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1911. 
1912 ~-4.° con 286 págs. y una decolofóUf 
( 22.6 2 8 ) ,

36.847.—Cootestaciones á la parte d'í 
Lpg'ifílaí5ión Hipóte3afja dei progrü^* 

■pa i a oposición es ai Goerp) de aepi/aó-



f  íJa c e ta  3 é  íEa'drid , Niim'. 239 27 S g o sto  I9 I3 497

tes á Registros de la pro piedad.—Tomos . 
I  y II, por D. Eustaquio Díaz More?io.

Madrid. Imp-. de Ant< ŝiio Marso, 1911. 
1912.—Dos tomos en 4,  ̂ coa 594 pig^. y 
una de colofón el 1.®, y 528 y, una ríe co
lofón el 2.° (22 629.)

36.848.— Contestaciones á la parte de 
Derecho administrativo y Legislación del 
impuesto de Derechos reales dai progra
ma para oposiciones al Cuerpo do aspi
rantes á Registros de la propiedad, por 
D. Augusto Morales Díaz.

Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1911. 
1912.—4.® con 485 págs. y una de colofón. 
(22.630.)

86.849.—Contefitacionea á la psrte da 
Legislación notarial del programa para 
oposiciorei al Guerpo de a«¡olranteg á 
Registros de la propiedad, por D. Eduardo 
Morales Díaz.

Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1911. 
1912.—4.® con 431 págs, y una de colofón. 
022.631.)

86.850—Con testaciones á ia parte de 
Derecho civil déi programa para opoai' 
oiones si Cnerpo de Aipirsnteii á Regis
tros de la propiedad, por D. Franoiioo de 
la Esoosura y Maíheu y D. Mateo Azpei- 
tia y Esteban.—Tomos I y II.

Madrid.—Iiap. de Antonio Marzo. 1911 
y 1912.—Do» tomo» en 4.*̂  con 612 pági
nas y una do colofón el primero y 791 y 
una de colofón el segundo. (22.632.)

86.851.—Eacenas da la vida moderna. 
Cuentes y diálogos, por Andrenio (Eduar * 
do Gómez de Saquero).

Madrid. Imp. de lo» Sucesores de Her- 
nandó. M0MXIII. — 8.® men. coa 158 pá
ginas y 2 de ind. y oolcfón. (22.633 )

36.852.-*La» marionetas. Gomeriía ©n 
cuatro actos, origin? 1 dé Mr. Fierre Woíff. 
Traducida y adaptada al castellano por 
Carolina T. de Posada, seudónimo de 
Deña Oarolica Tapias Párez de Pesadas.

Madrid. Imp. ArtistiDa. José Blass y 
Oompañís, 1912.—8.® con 181 páginas. 
(22634.)

86.853.—Oaiiñito mío.—Letra de don 
José María Juan García. Música de don 
Vicente Gallego Colom.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hoja». (1.193.)

36.854.—El frenillo.—Tango. Letra de 
Copérnioo Oíver. Música de D. Pedro 
Valls Durán.

Barcelona. Aubsr y Plá. 191?.—Fol. con 
2 he jas. (7.843.) .

36 855.—Acopio de sueltos para un l i 
bro que podría titularse El hombre prác 
tico, en el dual se leye?e la ínanéra de 
ver en »í y en loa demás, para bien diri 
glrse y encarhihar y hacerse con pueito 
digno en lá sociedad, por D. Ramón Reñé 
López, bajo el seudónimo de B. Arag- 
ne L.

Baroslona. Imp. de Eugenio Subirana.
1912.—8.° con 169 págs. y una de oolcfón. 
(7.844.)

36.856.—El alcázar.—Gárrótíh, Letra da 
Oopérnico Oiver Caulas. Múiica do Juan 
SuñéMasiá.

Baroelpná. Lit. de Joaquín Mora. 1912. 
Fol. cón 3 pág». (7.845)

36 857 —Profesora de lenguas.—Ocu- 
plets. Letra áe Gopóriiioo Oiver Caulas. 
Música de Juan Suñé Masiá.

Barcelona. Lít. Jóáqúín Mora. 1912.— 
Fol. con 2 hojas. (7,846.)

86 858—La paja.—Couplets. Letra de 
Oopérnico Oiver Oaulas. Música de Juan 
Snñéilaaiá. •

Barcelona. íi ii  Jóáqhín Mora. 1912,— 
Fol. con 2 hojas. (7.847.)

36.859.-^La pelotari.—Couplets. Letra 
de Copérniop Oiver Caulas. Música de 
Juan Suñé Masiá.

Bvcelong, Ut* Estamp. de míistoá'4e

Joaquín Mora. 1912.—Fol. con 2 hojas. 
(7.848.)

26.860.—La ciegueoits.—Melodrama en 
dos cuadros y en verso, original de don 
Enrique Puente Gnirao,

Valencia. Librería déla Viuda da R. 
Ortega. 1913.-8.° con 46 pág^. (1.194.)

36.961.-Liberemos, por D. Jo&ó María 
Torres y Torí.

Barcelona. Talleres Gráfl^oi de J. Oa- 
samajó. 1913.—8.° con 178 págs. y una de 
íod. (7.849.)

38.862. - ¡Viva Ar^gói!—Jota para can
to y piano, por D. Pedro Fernández de 
Reíana y Ruiz da Azús.

Ejemplar manuscrito.—4.° aptis, oon^S 
hoja». (22.636.)

36.863. Manual d© Gramática de la 
Lengua castellana, por D. Gregorio S. 
DÍI5Z y üíiel.

Madrid. L. Guillén, imp. 1913.-16.° con 
11 págs. (22.637.)

36.864.—Los molinos cantan..,—Opere
ta en tres aot^s, por D. Ramón Asensio 
Más. D. José Juan Cadenas y Muñoz y 
D. Vicente Lleó Baibastre.

Ej smplsr manuscrito.—Fol. con 55 ho
jas. (22.638 )

36 865.—Album musical.—Rosita. Ma- 
zurk^.—Eafaa). Pasodoble.—Eo tu» bra
zos. Vals, por DrGumersindo Cabsnillas 
y Gssrcía.

Ejemplar manufiorito.—4.® apais. con 4 
hojas. (22.639.)

36.866.—Album mugícal. — Habanera. 
Doña Benita.—Oanena 1.*’. Schotis.—Ma- 
zurka. Blanca, por D. Gumersindo Gaba- 
nillíss y  Garda.

Ejemplar manugorito.—4.” apaís. con 4 
hojas. (22 640)

86.867. — Album musical. — Manolito. 
Schotis. — Ricardito. Schoíis. — Amelia. 
Pofka, por D. Gumersindo Cabanillas y 
García,

Ej mpisir manuscrito.—4.° apais. con 3 
hejis (22 641.)

36.868.—Album m usicai—Eliss. Ma- 
zorka.—Tsre»a. Vals'.—Pobre Garmen. 
Habanera, por,D. Gumersindo Cabani- 
lias y García.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 3 
hojsf. (22 642.)

36.869.— Album musical.r— Morenito. 
Pasodoble.—Enríquito. Vals.—Lola. Pol
ka, por D. Gumersindo CfbaniUas y 
García.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 4 
hrjs». (22.643.)

86i870.—Album musical.—O osla. Pol* 
k^.—Antonia. Po,;ka.—Ooiet®. M^-zurki, 
por D. Gumersindo OábanUlas y Gsr< í«.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais, con 4 
hójsa. (22.644.)

36.871.—La mujer cañón.-Couplet. Le
tra de D. Luis de Olive. Música de D. Mar
celo Espiga Oodica.

Ejemplar manuscriío.—4.° apais. coa 2 
hojas. (22.645.)

36.872 —Colección de juguetes para bai
les.—Luceníun.Pasodobie,—El chic chic. 
Polká.—Milagros, Mazurka, por D. Ro
mán Fernández Sempere. '

Ejemplár mánuacnto.—4 ° apais, con 4 
hojas. (22.646.)

36.873.—Oolecclón do bailables.—Z3* 
luán. Pasodoble,—Un clavel. Valg.-^Jua- 
nito. Sohotis, por D. José L zano y Mo
lina.

Ejemplar manuscrito.—L® apais, con 4 
hoj«s. (22.647.)

86.874.—Ooleosión de bailables: Pabli 
to, vals. Lr» dos amigas, mazuík?. (̂ Me 
amarás?, htbánera, por D, José Lozano y 
'Molina.- ■ \ ■'

Ejemplar máhüsoritbé—4.° ápáis. con 4 
hojas. (22.648 ) 

g6,§7&,r-(^l0cción dé

de flore», val». Joaquina, polka. Gasta, 
mazurka, por D, José Lozano y Molina,

Ejemplar m anuscrito.-4.° apais. con 4 
hojas. (22.649.)

36 876.—Los Húsares del Kaiser, ope
reta en tres aotoa y en prosa de D. José 
Juan Cadenas y Muñoz. Música de D. Vi
cente Lleó Baibastre.

Ejemplar manuscrito,—4J? apais,con 45 
págs. (22.659)

36 877.—Las cosas de mi modisto, cou
plet, por D. Felipe Orejón Garrido.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais, con 2 
hoja». (22.651 )

36 878.—Trea couplets. Toques milita
ras, Mi capote, pasacalle. La Mora cauti
va, danza mora. Letra de J. Gómez. Mú
sica de D. Felipe Orejón Garrido.

Ejemplar manuscrito.—4,° apaip. con 6 
hojas. (22.652.)

36.879.—La contrabandista del amor, 
pasaossJio andaluz. Lstra da D. Eduardo 
Montesinos. Música de D, Felipe Orejón 
Garrido.

Ejemplar manuscrito.—i.° apiig. con 2 
hoja». (22,658.)

36.880.—Alborada. 0?é, pagadpble, la- 
cil, vals Boston. Napolitanas, canción. 
Album de piezas tíiufiioales originales, 
por D. Modesto Rebolla Pata.

Ejemplar manuscrito,—4.° apais. pon 6 
hojas. (22.654.) ^

36.881.—¡lOelos oubanoi!! Létrá de don 
José Marfil Martín de Eugenio. Música de 
D. Emilio Sagl Barba,

Ejemplar manuaorito,-Fól. con ,3 ho- 
ĵ ig. (22.655.)

36.882.—La vida es sueño, comedia en 
cinco actos de D. Pedro Calderón de la 
Barca, Rafundida por Javier Arnáez, 
seudónimo de D. Francisco Fuentes Mo
linero.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 72 ho
jas. (22.656)

36.883.—La Suprema Ley, boceto dra
mático en tin acto, original de Javier Ar
náez, seudónimo de D. Francisco Fuen tea 
Molmero,

Ejemplar manürcdío.—I.” con 22 ho
ja^. (22 657.)

36.884.—Los mii?érable8, drama en cua
tro actos y un prólogo, adaptación escé
nica de la novela del mismo título do 
Víctor Hugo, por Javier Arnáez, seudó
nimo de D. Francisco Fuentes Molinero,

Ejempla^^ manuscrito.—Fol. méis. con 
96 p%s. (22.658.)

36.885.—Los molinos cantan, opereta 
en tres actos dé D. Ramón Asañsio Más  ̂
D. Jogé Juan Cadenas y Muñoz y D, Vi-

; cante Lleó Balhafttre.
Madrid. R. Velasco, imp. 1912.-8.° icón

68 p4g». (22 6"9.)
86.886.̂ —Los Húsares del Kaiser, ope

reta en tres actos y ©n prosa. Música d©f 
Maeslro Vicente Lleó. Letra de B. José 
Juan Cadenas y Muñoz. .

Madrid. R. Velasco, imp, 1913.—8.° coa.
69 págs. (22.660.)

36 887.—Los campesincs, juguete» có* 
mioo lírico en un acto y en proBa, Música 
del Maestro Celestino Roig. Letra de dou 
Miguel Mihura Alvarez y B, Ricarda 
González del Toro,

Madrid. R. Velasro, imp. 1912.—8,® con 
31 pág«. (22.661.)

86í8§8.—El ogro.—Juguete cómico ©b  
un acto y en prosa, original de D. Julián 
Morón y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp, Í913.—8.° con 
33 págs. (22 662.)

36 889.—Una conquista.—Idilíc có ^ o a  
en medio acto y en prosa, por D̂  Luis de 
Olive y Lafuente. '

Ejempisr m anutóitb,—^  ̂ 18 ho
jas. (22.663.)  ̂ .

36,890.—^ ^  yi^bumen de Geoibgñi
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y de Eupañt, por Odón de Buen y
del Cos.

Madrid» Imp, da la Casa Edltoritl Bai 
lly Bailliert’». 1912,-4.® con 454 págs. y 
grabado». (22.664)

36.891.— Estudio geográfico • político- 
militar sobre las zonas españolas del 
Norte y Sur dé Marruecos, por D. Rioar» 
do Donoso Cortés y Romero.

Madrid. Imp. de Fortanet. 1913,-4.® 
con 334 pfigs, y 3 mapas. (22.665.)

36.892.—Mozas del partido. Novela de 
picardía y desaprensión, por D. Diego 
San José y de la Torre.

Madrid. Imp. Helénica. MOMXIII.—3 ® 
con 285 págs. y una de colofón. (22.666.)

86.893.—Manual de dibujo de máqui- 
ñas,,por D. José María Navas y de la Peña 
Velasco.

Madrid. Imp. de Portanet. 1912.—S.’ 
con 168 págsl y figuras. (22.667.)

86.894.—Anuario de Cádiz y su provin
cia. 1918.—Año II, por D. Manuel Juárez 
Labor da y D. Serafín Pro y Ruiz,

Cádiz. Imp. de Manuel Alvarez Rodrí« 
guez. 1913.—4.® con 815 págs. (237.)

36.895.—Bombita. Pasodobie andaluz, 
por D. Julián Cardán y Mnrillo.

Ejemplar manuscrito.—8.® apais. con 2 
hojas. (22.668.)

86 896.—Brisas cubana». Tango Criollo, 
por D. Julián Oerdán y Murillo.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.669.)

86.897.—'Brindo por usted.—Pasodobie 
andaluz, por D, Julián Oerdán y Mu* 
rillo.

Ejemplar manuscrifo.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.670.)

36.898.—Bienvenida. Marcha andaluza, 
por D* Julián Oerdán y Murillo. »

Ejemplar manuscrito.-4.® apais. con 2 
hojaa (22,671.)

36.899.—La casadera. Oouplet. El fusil. 
Couplet. Vendedora de nardos. Couplet, 
Letra de D. José Canela. Música de don 
Gaspar Aquino Salazar.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 ho
jas. (22.672.)

86.900.—Nenina. Vals. 4.® Improntum. 
Vals. 5,® Boston. El amor en el vals (Bos* 
ton número 7), por D. Gaspar Aquino Sa
lazar.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 ho
jas. (22.674.)

86.901.—Viva Sevilla. Pasacalle.—Ca
pricho. Tango.—Capricho, Vals.—6.® Bos
ton, por D. Gaspar Aquino Salazar.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho- 
|as.(22 675.)

36.902.—Cariño, Vals.—Patria y Rey. 
Pasodobie.—¿Me quieres? Vals.—Album 
de piezas musicales, por D. Tomás y don 
Gaspar Aquino Salazar.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais, con 4 
hojas. (22.676.)

86.903.—Folie d’amour. Vals.—Sueño 
de amor. Vals.—Viva Madrid. Pasodobie. 
Album de piezas musicales, por D, Tomás 
y D. Gaspar Aquino Salazar.

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 8 
hojas. (22.677.)

36.904.—Tientos de Paz Gutiérrez. Can
ción flamenca. Letra de J. Canela. Mú* 
sica de D, Tomás y D. Gaspar Aquino Sa
lazar.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22,678.)

36.905.—La Venus moderna.—Sueño 
disparatado en un acto, dividido en seis 
cuadros, original de D. José Romeo. Mú
sica de u. Tomás Barrera Saavedra y don 
Manuel Quislant Botella.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas. (22.679.)

86.906.—Astucia de/ mujer.—Zarzuela 
m  uh acto, dividido en un prólogo y tres

c'mdro^, de D. Francfsqo de Iracheta. 
Música da D. ü¿mmáo dei Cíimpo Haba- 
lets.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 43 pá- 
ginm. (22.680.)

36 907—Los ochavos.—Disparate cómi
co lírico en un acto y en prosa, original 
de D. Mariano Muzas y D, Joaquín López 
Barbadilio. Música de D. Arturo Escobar 
Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 ho
jas. (22.681.)

86.908.—El banderín de la cuarta.—Zar
zuela cómica en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa y verso, original de 
D. Manuel Fernández Palomero. Música 
de D. Luis Foglietti Alberola y D. Pas
cual Marquina Narro.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 40 ho
jas. (22 682.)

86.909.—I4a última cana. Pasatiempo 
cómico lírico en un suceso y tres bom
bas, original de D. Caiestino Enrique 
Gonzaivo de Burgos. Música de D. Juan 
Gallastegui Muava.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 15 ho
jas. (22.683.)

36.910.—La boda de Ghipilín, Humora
da cómico-lírica casi bufa y algo fantás
tica, en un acto y cuatro cuadros, en pro
sa y verso, original de H José María 
Martín de Eugenio. Música de D. Eduar
do Jiménez Arderius,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 82 ho
jas. (22.684.)

86.911.—Lo» hombres que son hombres. 
Sainete lírico en dos actos, divididos en 
cinco cuadros, original deD. Julián Moy- 
rón. Música de D. Jerónimo Jiménez Be
llido.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 84 pá
ginas. (22.685.)

36 912.—El coche del Diablo, opereta 
bufa en un acto y tres cuadros, original 
de D. Guillermo Perrín y D. Miguel de 
Palacios. Música de D. Jerónimo Jimé
nez Bellido.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 27 ho
jas. (22.686.)

36.913.—Lo que manda Dios, zarzuela 
en un acto y tres cuadros, en prosa y ver
só, original de D, José Jaekson Veyán y 
D. Miguel Flores González. Música de 
D, Tomás López Torregrosa y D. Fran
cisco Alonso Valdés.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 16 ho
jas. (22.687.)

86.914.—El Diablo en coche, zarzuela 
cómica en dos actos y en prosa, de don 
Luis de Larra y Fernán González, seudó* 
nimo de D. Agustín Sáinz Rodríguez» 
Música de D. Tomás López Torregrosa y 
D. Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito.-Fol. con 80 ho
jas. (22.688.)

36.915.—Canto de primavera, opereta 
en dos actos de costumbres de estudian
tes en Alemania, argumento y letra ori
ginal de D, Luis Pacual Frutos. Música 
de D. Pablo Luna Carné,

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 50 ho
jas. (22.689.)

36.916.—Loa Cadetes de la Reina, zar
zuela en un acto, dividido en dos cua
dros, en verso y prosa, or îginal de D. Ju« 
lián Moyrón. Música de D, Pablo Luna 
Carné.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 66 ho
jas. (22,690.)

36.917.—Mis tres mujeres, opereta en 
tres actos de D. José Juan Cadenas, Mú
sica de D. Vicente Lleó Balbastre.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 64 pá
ginas. (22.691.)

86.918.—La alegría del abuelo, zarzuela 
en un aoto y  on verso, {libro de Jackión

(Graceta: 259

I Vejan y Flores González. Música de don 
I Far̂ Bando Manzanares y Garela.

Ejaraplir minuiorito,—Foi. con 19 ho« 
¡m. (22 692.)

86.919—La flor de la serranía—Zar
zuela dramática en un aoto, dividido en 
tres cuadros, en prosa y verso, original 
de D. Francisco Ramos de Castro y don 
José Mesa Andrés. Música de D. Enrique 
Maye! Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 14 ho
jas. (22.693.)

86.920.—iViva Madrid! (Pasacalle ma
drileño cantado).—Zahori, (Canción gita
na).—PatiGüa. Couplet. Letra dé J, Hue- 
te Qrdóñez. Música de D. Salvador Martí 
Termes.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas. (22.694.)

36.921.—Schotis de la pera. (Couplet).— 
Letra de D. Carlos Miranda, Música de 
D. Salvador Martí Termes.

Ejemplar manuscrito.—4.” apais. con 2 
hojas. (22.695.)

36.922.—La andaluza. (Pasacalle).-Le
tra de D. Mtnuel Requena. Música de don 
Salvador Martí Termes.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.696.)

86.923.—El ratoncito. (Monólogo cómi
co lírico). (Con deshabillé.).—Letra de J. 
Huete Ordóñez. Música de D. Salvador 
Martí Termes.

Ejemplar manuscrito.—Fol* con 2 ho
jas. (22.697.)

36.924.—Las decididas. Fantasía en un 
acto y dos cuadros de D, Tomás Rodrí
guez Alenza. Música de D. José Moreno 
Ballesteros y D. José Moreno Torroba.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 15 ho
jas. (22.698.)

36.925.—Cuestiones históricas (Edades 
Antigua y Media), por D. Antonio Balles
teros Beretta y D. Pío Ballesteros y 
Alava.

Madrid. Est. tip. de Juan Pérez Torres,
1913.—8.® may. con 854 págs, (22.699.)

86.926.—Album de piezas musicales.— 
Himno á Andalucía, pasodobie. Entre 
olas, barcarola para piano. La kermesse, 
polka. Pedacito, pasodobie para banda, 
por D. José Power Reta.

Ejemplar manuscrito.—4.” apais. con 7 
hojas. (22.700.)

86.927.—Gloria á la guerra. Himno pa- 
sodoble.—Un recuerdo de España. Capri
cho-marcha. Mercedes. Vals para banda, 
por D. José Power Reta,

Ejemplar manuscrito,—4.® apais* con 5 
hojp. (22.701.)

86.928.—¡Arriba limón! Receta en ac
ción para combatir el peor de los males, 
haciendo florecer el mejor de los bienes, 
juventud y amor, en un aoto dividido en 
un prólogo, tres cuadros y apoteosis, en 
prosa y verso, de D. Rafael SepúlvedaV 
D. Pedro Baños y D. José Manzano. Mú
sica de D. José Power Reta,

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 25 ho
jas. (22.702.)

86.929.—Cosas de la calle. Sainete da 
Costumbres madrileñas, en un acto y cua
tro cuadros, en verso y prosa, original 
de D. José Mesa Andrés y D. Francisco 
Ramos de Castro, Música de D. Manpel 
Quislant Botella y D, Eugenio Ubedá 
Plasencia.

Ejemplar manuscrito.^Fol, con 28 ho
jas. (22.703.)

36.930.—El Coronel Oastañón. Zarzuela 
cómica en dos actos. Libro de D. Felipa 
Pérez Capo. Música de D. Manuel Quís* 
lant Botella y D, Teodoro Valdovinos y 
Pujol.

Ejemplar manuscrito.-^FoIt con 80 ho« 
jas, (22.704.)

36.931«--Auror« eoeláli^ZitzaOlá d tir



f ' 0 a e e í a  S e ¡ f ía S r ía /^  K S i« ; 239 27  !Sgosla rS IS 49d

miltiea social en nn acto f  en proas, di
vidido ©n un prólogo f  tras cuadros, ori
ginal de De Julio Días Bejarano j  D, Gre- 
gorio Aguayo Marañón. Múdea de D. Mo* 
deito j  D, Vicente Romero Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 11 ho
jas. (22.705.)

36.932.—E1 giliBilIo. Saineta en un acto 
y dos cuadros, original y en prosa, de 
D. Manuel Garrido. Música de D, Teodoro 
San José,

Ejemplar manüacrito.—FoI, con'30 ho
jas. (22.706.)

36.938.—La novia del torero. Sainete 
en un acto dividido en cinco cuadros, en 
prosa, original de D. Eduardo Haro y 
D. Joaquín Aznar. Música do D. Teodoro 
San José.

Ejemplar manusorito.~~Fol. con 17 ho
jas. (22.707.)

Continuará,

H ireeeiém  Frinaesra

Esta Dirección General anuncia para 
BU provisión, por concurso de ascenso, 
con arreglo al Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910 y disposiciones complementarias, 
la plaza de Oficial de Secretaría de la 
Sección administrativa de primera ense
ñanza de Huelva, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los íuacionarics que figuren en la cate
goría de 1.250 pesetas del escalafón de 
las Seocioneá, les cuales deberán presen
tar sus instancias en este Ministerio en el 
improrrogable término de ocho días, á 
contar de ia publicación de esta anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d rid .
KMadrid, 22 de Agoito de 1913.«»E1 Di- 
rector general interino, Weyier,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de ascenso, 
con arreglo al Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910 y disposiciones complementarias, 
la plaza de Oficial de Contabilidad de la 
Sección administrativa de P. imera ense
ñanza de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 1,750 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los funcionarios que figuren enelesca* 
lafón de las Seccionei en la categoría de 
1.500 pesetas, los cuales deberán presen
tar sus instancias en el improrrogable 
término de ocho días, á contar de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M ad rid .

Madrid, 22 de Agosto de 1913.—El Di
rector genéral interino, W  ey 1er,

üftüSTERiO DE FOMENTO

B tireaeiéa  O bras F í»
b lie a s .

™RR0CAR]MLES.=̂ 0NCESl6n! 
i  X  CONSTRUCCIÓN

Exorno. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la instancia y proyecto 
presentados en este Ministerio por D. Fe
derico Looatelli, con fecha 8 de Noviem
bre de 1912, solicitando que, previos los 
requisitos y formalidades que determina 
la vigente ley de Ferrocarriles, se le con
ceda autorización para ocupar terrenos 
de dominio público con la construcción 
de un ferrocarril minero d© servicio par
ticular desde el tranvía de Madrid Valle* 
cas Oanteras á las Canteras de las Cum
bres;

I Resultando que el proyecto formulado I
I ha sido aprobado por Real orden de 30 I 
I de Julio último: |
I Resultando que el pliego de condioio- i 

Bes particulares que ha de regular esta 
autorización fué aprobado por Real or
den de 8 del actual y aceptado por el pe* 
ticionarlo en todas sus partes con fecha 9 
del corriente:

Considerando que en ©1 expediente de 
referencia se han llenado todas las for
malidades exigidas por las disposiciones 
vigentes,

S. M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á D, Federico Locatelli la autori
zación qué solicita para ocupar terrenos 
de dominio público con la construcción 
del ferrocarril minero de servicio particu
lar desde e l  tranvía Madrid Vallecas- 
Canteras á las Canteras de las Cumbres, 
entendiéndose que esta autorización se 
otorga por noventa y nueve años, sin 
perjuicio de tercero y salvo los derechos 
de particulares, con sujeción á cuanto de
termina ia ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y el Reglamento para 
gu aplicación, al pliego de condiciones 
particulares y á todas las dispOBiciones 
dictadas ó que s© dicten en lo sucesivo y 
sean aplicables á este ferrocarril.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. E. para su conocimienío, el de la Je
fatura de ©bras Públicas y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 18 do Agosto de 1913.—EI Direc
tor general, Zorita,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

Pliego de condiciones particulares con arre^ 
glo ú las que ha de otorgarse ¡a autori- 
mción para ocupar terrenos de dominio 
público con la comtrucción del ferroca
rril minero de servicio particular qu% en- 
lamndo con el tranvía de Madrid- Valle* 
cas Canteras, termine en las de las Cum
bres,
Artículo 1.” El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuanta y riesgo todos 
los trabajos necesarios para el estableci
miento de un farroearrii de uso particu 
lar desde el enlace del tranvía de Madrid- 
Yaileoas-Canteras á las canteras de las 
Cumbres. *

Art. 2.  ̂ Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que ha servido de 
basa para la tramitación del expediente 
aprobado por Real orden de SO de Julio 
de 1913.

En el proyecto podrán Introducirse mo
dificaciones ó variaciones autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de ia pro
vincia, y ii aquéllas variaran esencial
mente ©i proyecto, habrán da ser aproba
das por ©1 Ministerio de Fomento.

Arí. 3.® En el término de quince dís», 
contados desde el siguiente día ai en que 
se publique en la G a c e ta  d e  M ad rid  la 
Real orden de autorización, consignará 
el concesionario en ia Gaja General de 
Depósitos, y á disposición de este Minis
terio, la fianza de 583,43 pesetas, ó su 
equivalencia en efectos de la Deuda pú
blica calculados al tipo que para este ob
jeto señalan las disposiciones vigentes, 
cuya cantidad representa el 5 per 100 del 
importe del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público.

Dicha fianza no se devolverá al conce
sionario hasta que justifique haber ter
minado las obras de referencia.

Arí. 4.® Las obras comenzarán dentro 
del plazo de dos meses, contados desde 
el siguiente día al d© su publicación en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  de ia Real orden 
de autorización, y deberán quedar com

pletamente terminadas en el de un año, 
conttdo desde la misma fecha.

Art. 5.° La inspección y vigilancia es 
ttrá  á cargo de la Jefatura de Obras Pú 
blicas de la provincia, la que una vez 
otorgada la concesión hará el replanteo 
de las obras que afectan al dominio pú
blico, por sí ó por el Ingeniero en quien 
delegue, extendiéndose acta, que se ele
vará á la Superior aprobación.

Los gastos que se ocasionen en el re 
planteo y reconocimiento final, como 
igualmente loa de inspección y  vigilancia 
que afecten ai dominio púbiioo, serán de 
cuenta del concesionario.

Art. 6.° Terminadas dichas obras, que 
afectan al dominio público, se reconoce
rán por el Ingeniero encargado de la 
inspección ó por el que la División de
signe al efecto, quien certificará si se han 
cumplido las condiciones estipuladas al 
otorgarse la autorización,

Art. 7.® La autorización se otorga por 
noventa y nueva años, con sujeción al 
capitulo 10 de la Ley de 23 de Noviem
bre de 1877, á, los artículos correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción, á lo dispuesto en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fijando las con
diciones que han de regular el contrato 
entre los obreros y el concesionario, y á 
ia Real orden da 8 de Julio del mismo 
año, en que se dictan regias para la apli
cación del citado decreto, á la ley de P ro
tección á la industria nacional, así como 
á todas las demás disposiciones legales 
dd carácter general dictadas ó que se dic
ten en lo sucesivo en cuanto sean aplica
bles á las obras de que se trata, y, por 
último, á este pliego de condiciones. ^

Art. 8.  ̂ Quedará anulada la autoriza
ción:

1.® Si no se constituye ©1 depósito en 
la forma establecida en el artículo 3.° do 
este pliego de condiciones.

2.  ̂ Si no se comenzaran ó terminaran 
las obras en los plazos señalados en el ar
tículo 4°

3.*̂ Si el concesionario fuese declara
do en quiebra ó si existiendo Compañía 
lo fuese también 6 disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 74 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles.
- Art. 9.  ̂ El concesionario nombrará 

un representante y designará su residen
cia para que reciba las ordenes, instruc
ciones y anuncios que le dirijan el Go
bierno y las Autoridades y sus delega
dos, así como los funcionarios facultati
vos encargados de la inspección de la 
línea.

Si se faltase á esta condición ó el re 
presentante se ausentase del punto de su 
residencia, será válida toda notificación 
que áe le haga, con tal de que se deposite 
en la Alcaldía correspondiente, al domi
cilio del representante ó á la cabeza de 
la línea.

Madrid, 8 de Agosto de 1913.—Aproba
do por S. M.=Gasset.

Conforme en todas sus partes de este 
pliego de condiciones.

Madrid, 9 de Agosto de 1913.=:Federioo 
Locatelli.

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico de la estación de Bae- 
za del Ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante á la ciudad de Linares: 

Resultando do dicho documento quee)
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ftcto de la subasta se ba celebrado eon to 
díss iaa formalidades preveaidas m  la 
Inistroméyx 4a 18 de Miirao de 1852 y es 
el aríicuio 9ri del da 24 de
Mayo de 1878 úimMúo p&ra la ejeeueiéB. 
de ia vigente ley de F-c^rroearrlleB, macs- 
diadas observar para este acto por la Real 
orden de 27 de Mayo da 1913, sin qaa so 
haya presentsdo proposioióa alguna para 
optar á la coneesión, y

Considerando que ia falla de postores 
deja firme y subaistente la pi^tioién qua, 
garantizada con la correspondknta fian
za, formuló la Oompagnie d’Electrlciíe et 
de T^aotion en Espagne, que a! efeato 
aceptó el pliego d© oonv îcioBes aprobado 
por Real orden de 27 de Misyo üuimo,

S. M. ©l Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
aprobar la menoioia»áa aeta de subasta, 
y, como conseooienoia, otorgar á la Com^ 
pagnie ü’Eleotrioiíe el de Traotion en Es 
pagne la ccncesión de un tranvía* con mo 
tor eléctrico de la estacién de Baeza del 
Ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Aii 
cante á la ciudad de Llfjarcs, con arreglo 
al proyecto aprobado y su jetáBdose esta 
concesión al pliego de condJCioBe® ®ntes 
citado y tarifas que han servido de b ĵío 
fi ia lubasta y se publicaron en la Ga 
CSTA DB Madbid de 3 de Junio del año 
actual.

Da orden del señor Ministro lo digo á 
V. 8. para su conocimiento, de los 
Ayuntamientos iat^íresados, Jefatura de 
Obras Públicas de la prcivincia y efectos 
consiguientes. Dio» guarde á V. S. mu 
chos «ños. Madrid, 18 da Agosto de 1913. 
El Director general. Zorita.
S ñor Gobernador civil de la provincia 
jgde Jaén.

Vista el acta de la subasta verificada 
el día 16 de Agosto corrienta ante el No 
tíüiio D. Alejandro Arlzcun y Moreno para 
la adjuíiicaoiun da la ooncesiéa del f e 
rrocarril estratégico de Huelva á Aya 
monte, por Gibraleón, en la cual consta 
que se deeUró desierta la por
ffita da licitadoies, fila perjuicio da lo 
que resuelva ía SnperioTÍcla^l acerca da 
la petición garantizada de la coíDce^ién 
hecha por ía Bockvdad Españom de Fe
rrocarriles Secunclf.rios,

B. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por eita Dirección Ge 
neral, ĥ s tenido á bien otorgar H  eo»C9- 
sióíi dtd moncioní^do Íorrocsíx^rii e^t-rsué- 
gico de Hueiva á Ay amonta, por Gtbm 
león, á la referida 8üc'?©d»d Eíspañoln de 
F errocarrilSeiuBdarios, cób sujaoión 
á ia iey (le Ffrroearriíes reonadm o^ y 
estraiégicoa de 23 de Febrero de 1912 y

Reglamento dictado para, nn ejeouclón,
al p'iego da e=:>Bdidones part^cubares 
aprobiádo y ñ todas cuasias dlspo^icioiD^s 
de oarádser gatíeml dictadas 5 que se dic* 
ten sean apiicabies al íev-rocarrii da que 
se trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conoolmiento t  efecto® con- 
Eb^uieníes. Dios gaardrí i  V. S. mu '̂-hos 
años. Madrid, 2i de Agosto áe 1913.—El 
Director general, ZDi’iti«

Gob0mador.clvll de la provincia 
de Huelva.

AGUAS

Visto el expediente Incoado por D. Pe
dro Pérez Diada, como Presidente de la 
Ekctificism de Beneec^, p aument-::  ̂del 
aprovechamieBío dt aga*^ en el río T^jo, 
lUmado de Komall^ ia Nueva, y cambio 
de artefactos:

RésuUaEido que el expediente'se ha 
tramitado en em m m  con srroglo á la Ina* 
trucdón de 14 de Junio da 1883: 

Resi¡i)tsndo que los iBfvrme.^ emitidos 
son fsivorables y que no se ha pressnta-lo 
ninguna reclama,ción:

ReEüits5Bdo contradicción entre el cau
dal ísolioüado, y que m  propone ©i la 
primera condimón flj>.da por ia Jafatura 
do Obrís®- Fúbdea^ que se conceda, que 
es de 15.000 litros por Begundo, y ©1 can 
da! que fi,gura en el siBimcio del BoUtin 
OficifÁf, que 0» de 11.700 litros por se
gundo:

OoBsideracdo aceptables las dispofi 
clones propuestas para el aumenta de 
aprovechamiento, y que no se causa per
juicio á tercero:

Considerando que ©1 caudal que se deba 
conceder es ©l de 11.700 litros por Jiegun» 
do, qu© es el que ha ©arvido para la in-I 
form&:ui6o pública,

8. M. el Rey iq. D. g.), conformándos© 
con io propue-iU> por iiíi Direcdón GanO’ 
ral de Obra^ Páblica% de iiocíerdo el 
Coiisejo da Its hm tenido á blers,
mmáer á lo solicitado con ías condicio- 
nei sig1ísientf̂ ŝ:

1.'" "He ooseeda á Iñ Bockdad La Eleo* 
tric'ítta de el ¿mmeníar ei spro-
veohamianto de 6.000 litros, por seguado 
de &gm del río T* jo, que ahora tiene ins» 
cFiptos provlsiüimlmsíííe h¿sina 11.700 11-' 
tros por gfeguBd-o en la pre^a de les mo
linos deBominados da misiia ib Nueva 
p^ra producir energbi^ eióetíicia desuñada 
é usosi.inimtnaies y alumbratlo pmblico 
y privado.

'El aumento del cauda! qua ahora se 
¡ concede no podrá sar uUiizsiao smo cua-n.- 
 ̂ áo el río lleve la cantidad de agua nao©-

sana para ello, de^pijés de de abs?sta* 
cides ios aprovechamientos e  ̂mentes en 
la tot-nsiiidtd en la misma pi - , á oufo 
ef'íctü, para, imo da et  ̂ í^umer.to
se.rá Fiecdia?:!© que el paticioii nht d -̂je al 
diií:ño d8 los molinos de lgi l  «a dere»* 
cha el caudal qu© tiene ins r „ o previ- 
donslment© y m  su día ©1 le asig
ne en la iss^dpoién deñnitiv

Cuacado el caudal del río ceda del 
correa pon diente á los dos  ̂ ^oveoha- 
m íen te  actualei, hurán uso a ) l ios dos 
mufructuarios en la misma ííjrma y con 
lOB derecho® que ahora.
' 2 ®‘ L t presa conservará lii misma si* 

tura qu© hoy tieo©, sin que m  :modo al* 
gnno pueda aumí?ntarsa la ahura del 
salto.

3.®' La Administración b.o responda 
de !t fafta ó dlsmioucióo que ptidkra re
sultar en el caudal concedido.

4* Li fianza ooBsignada porla Socie
dad se ampUará hasta el 3 por 100 del 
importe de las obras em^laz?iiMs ©n te- 
ríen o de dominio público.

5.^ Las obras ©mpezaráa en nn plazo 
de dos m.eses, y terminarán 6k. el de dooa, 
á parti^’ de la fecha ee que ga notifique 
al interesado ln óóiices^Jón.

6 ‘ La inepecclóa-y vigiIano.m d© laa 
obras n»t®rá á c.^rgo de la Jefatura da 
Obras Públicas do la provincia, á quien 
dará cuenta e! patidoGario del oomiens-o 
y terminadón tío ios trabijo^, j  una v(íz 
íermi.^ados ne procederá á m. eaconoci- 
miesdo y reoopoión, siendo do iííienía del 
concesionario todos los gastc^í que por 
estos conceptee se originen.

7.® La concesión se e.n tienda heeht á 
título precario, sin peijuido de tercíno, 
pudiendo el Gc-bidrno daolaraiit cs^duoa* 
da por causa de mayor utilidad públícsa, 
sin que el oonce^ionario tenga d.arecho á 
indamnizi^oióa alguna.

S.* Además de eí¿taB condlaíOB©® regi
rán p tm  esta concesión toduii las dispo" 
liciones de csí-rácíer general dictadas á 
que en io sucdL-ivo se dicten? ñúhm la 
m»teris.

9.“ La concesión nerá mihi, f  consi- 
der.irá caducada si las obras no bo hacan 
con ssrriíglo ai proyecto, ó d©j& do cum
plirle ajguna da las coadloiones anta- 
rio res.

Lo que orden del señor Ministro comu
nico á V. S. para m  conocimknico, ei del 
interesado y demás efeoíos, mn puMica- 
eiósi en el 'BoUtm Oficial de la proviaioia. 
’Dirjs guarde á V. S. moches años. Ma
drid. 19 Agosto de l 913.““Ei Director 
general, Zorita.
Bañor Goberiufedor civil de la provincia

de Toledo.

MADRID.—E st Tip. ‘‘Sucesores de Rivadeneym”.—Paseo d¡e San Vicente, núm. 20.


